
Señores, 

CENTRO DE ARBITRAJE Y CONCILIACIÓN 

CÁMARA DE COMERCIO  

VALLEDUPAR- CESAR 

 

REFERENCIA: DEMANDA ARBITRAL DE CONSORCIO ETNICO 

VALLEDUPAR HMT CONTRA DOTACIONES MEDICAS DE COLOMBIA 

DOMECO S.A.S 

 

DIEGO ALFONSO LONDOÑO CARDENAS, mayor de edad, domiciliado en 

Valledupar, identificado con la cédula de ciudadanía No. 77.097.324 de Valledupar y tarjeta 

profesional No. 270.708 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de 

apoderado de DARIO JOSE PEINADO ACOSTA, representante legal de CONSORCIO 

ETNICO VALLEDUPAR HMT, por medio del presente escrito presento DEMANDA 

ARBITRAL para resolver las diferencias surgidas entre CONSORCIO ETNICO 

VALLEDUPAR HMT y DOTACIONES MEDICAS DE COLOMBIA DOMECO 

S.A.S. 

 

I. PARTES 

 

PARTE CONVOCANTE: CONSORCIO ETNICO VALLEDUPAR HMT, domiciliado 

en Pueblo bello, representada legalmente por DARIO JOSE PEINADO ACOSTA, 

domiciliado en Valledupar, identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.571.343 de 

Valledupar. 

 

PARTE CONVOCADA: DOTACIONES MEDICAS DE COLOMBIA DOMECOL 

S.A.S, domiciliada en Ocaña, identificada con      el NIT No. 901.558.798-2; y representada 

legalmente por ORIANA DANUTA SERNA DAZA, domiciliada en Ocaña e identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 63.528.305 de Ocaña. 

 

 

II. CLÁUSULA COMPROMISORIA 

 

La presente demanda se fundamenta en la cláusula compromisoria contenida en el 

CONTRATO 008-CCP, que expresamente establece 

 

Las diferencias que surjan entre las partes por la aplicación, interpretación, ejecución o 

liquidación de este contrato o acto jurídico, serán resueltas mediante el proceso arbitral. Los 

árbitros serán escogidos por la cara de comercio de Valledupar, su fallo será en derecho. La 

sede de arbitramento será la cámara de comercio de Valledupar, y se regirá por las normas 

legales y procedimientos del reglamento de conciliación y arbitraje de dicha cámara, y por 

las normas legales vigentes sobre la materia, en especial por la ley 1563 de 2012. Para las 

notificaciones que se surtan en este tramite arbitral. Las partes señalan los domicilios y 

direcciones que aparecen en la identificación de los contratantes mencionados en este acto. 

 

III. HECHOS 

 

PRIMERO. A los 27 días del mes de octubre del año 2023, se celebró contrato de suministro  

de equipos de dotación para las áreas temáticas de café y cacao del Sena étnico para el 

incremento en el acceso y la cobertura de la educación de la población indígena ubicado en 

el municipio de Valledupar – cesar,  donde  el contratista se obliga para con el contratante en 



calidad de empresario independiente, a realizar la suministro de equipos de dotación para las 

áreas temáticas de café y cacao del Sena étnico para el acceso y cobertura de la educación de 

la población indígena ubicado en el municipio de Valledupar –Cesar,  

 

SEGUNDO. La parte contratista se comprometió a entregar los elementos descritos a 

continuación, en un todo de acuerdo con los Ítems y precios unitarios no reajustables, 

indicados en la presente clausula, con las especificaciones técnicas, normas vigentes, 

protocolos de calidad de los materiales y equipos a utilizar en el proceso constructivo, en la 

zona definida por EL CONTRATANTE, los precios y condiciones aquí relacionados así: 

 

 

 
 

 



 

 

 
 

TERCERO. El valor total del contrato fue por un total de $ 587.004.526 incluido IVA, en el 

cual se estableció como forma de pago, entrega del 50% al inicio del contrato, es decir un valor 

de $ 293.502.263 de pesos M/CTE, el 30% a la emisión de la factura y/o acta por un valor de 

$176.101.357 de pesos M/CTE y el 20% por un valor de $117.400.905 de pesos M/CTE previo 

al despacho de los equipos. 

 

CUARTO. El plazo de entrega, se pactó para 45 días después del inicio y perfeccionamiento 

del contrato, asimismo obligando al contratista a entregar los equipos de dotación en las 



instalaciones del contratante, ubicadas en la obra Sena étnico, en inmediaciones del barrio 

brisas de la popa en Valledupar- Cesar, dentro del término anteriormente    pactado. 

 

QUINTO. Con el fin de garantizar el cumplimiento de  las obligaciones de dicho contrato, el 

contratista se obliga  o con el fin de garantizar el proceso una vez se suscribe el contrato, póliza 

que fue adquirida  a través de solidaria  seguros y que ampara  el cumplimiento a favor de 

entidades particulares,  con el No 465-45-994000002257, cuyo objeto, es garantizar el pago  de 

los perjuicios derivados  del incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, 

derivadas del contrato de suministro e instalación No. 008-CCP, de fecha 27 de octubre de 

2023. 

 

 

SEXTO.  En punto a lo antes relacionado, podemos colegir que la empresa contratista estaba 

obligada hacer entrega de los equipos de dotación en su totalidad, el día 11 de noviembre del 

año 2023, que hasta esa fecha no se encontraba satisfecho el objeto del contrato, teniendo que 

cuenta que por pate de la contratista se había entregado de manera parcial. 

 

Evidenciándose, que a la fecha han trascurrido 96 días y la empresa contratista aun no ha 

cumplido con el objeto del contrato, en punto a la no entrega de los siguientes equipos: 

 

1- BALANZA LABORATORIO TIPO OHAUS SJX3201 Balanza digital de 

precisión - serie portátil marca OHAUS, CON CAPACIDAD 3200 gramos. 

Sensibilidad 0.01 gramo. UND 1 $ 3.278.450 

2- KIT DE CLASIFICACION POR COLOR DE CAFÉ TOSTADO SCA 

AGTRON ROAST COLOR KIT para validar el grado de tueste en el café 

UND 1 $ 2.362.150 

3- TAMPER DE CAFÉ ACERO INOXIDABLE, APISONADOR DE CAFÉ 

PROFESIONAL, LONGITUD DE DISCO 58 MM Tamper De Café Acero 

inoxidable, apisonador de café profesional, longitud de Disco 58 mm UND 2 

$ 635.460 

4- TUBO DE CARGUE TOSTADORA Fabricación nacional. CON 

CAPACIDAD PARA 80 a 100 gramos de UND 1 $ 220.150 

5- JUEGO DE MINI TAMBOR Y PIEDRAS RODANTES PARA 

REFINADOR DE CAFÉ JUEGO DE MINI TAMBOR Y PIEDRAS 

RODANTES para ECGC-12SLTA Consiste en un mini tambor con conjunto 

de rodillos de piedra que incluye un limpiador de acero inoxidable. Puede 

moler 500 g - 1 kg (1-2 lbs) de semillas de cacao. UND 1 $ 2.856.000 

6- TERMOMETRO DIGITAL DE BOLSILLO Termómetro digital de bolsillo 

ThermoWorks lee temperaturas en sólo 5 segundos. UND 2 $ 307.496 

7- TERMOS PARA CAFÉ Termo BUNN con capacidad de 2.5 litros. 

Construido en acero inoxidable. Manija y tapa plástica negra con bomba tipo 

dispensador. UND 3 $ 357.000 

8- TERMOMETRO DIGITAL COCINA TEMPERATURA COMIDA TP300 

Termómetro Digital Cocina Punzón Temperatura Comida TP300 UND 4         

$ 350.336 

9- TAZA DE 250 ML TAZA de 250 ml fabricada en porcelana. UND 100         $ 

2.677.500 



10-MOLEDOR DE CAFÉ MOLEDOR DE CAFÉ HAMILTON BEACH 

80350R Características Eléctricas: 120 V~ 60 Hz 125 W Puede moler hasta 9 

cucharadas de semillas, suficientes para 12 tazas de café. Hojas de acero 

inoxidable Cámara de molienda removible en acero inoxidable UND 1          $ 

247.000 

 

11-BASCULA DE PISO TIPO BAXIC BASCULA DE PISO BAXIC, 

TRUMAX Estructura tubular de 30x40cm Cubierta en acero inoxidable, 

calibre 20 Celda de carga monobloque y topes para sobrecarga Indicador solo 

peso fabricado en ABS de alta resistencia Display LCD retroiluminado 

Función de acumulación de pesadas Capacidad máxima 60 kg x 10 gr UND 1 

$ 593.810 

12-TOSTADORA DE TAMBOR Tostadora modelo ING-NMR-6, con una 

capacidad de 6 kilos de café verde por bache, MOTOR Motorreductor de 

90W, 220V GLP o Propano, 6 kg de café almendra (verde) por bache UND 

1 $ 70.358.750 

13-DETERMINADOR DE DENSIDAD DETERMINADOR DE DENSIDAD 

para café verde y café tostado en grano por caída libre, fabricado en acero 

inoxidable bajo norma ICONTEC NTC 4607: UND 1 $ 2.224.999 

14- BALANZA LABORATORIO SJX 3201 DIGITAL DE PRECISION 

SERIE PORTATIL, MARCA: OHAUS, UND 1 $ 3.278.450 

15-BALANZA LABORATORIO SJX621 DIGITAL DE PRECISION SERIE 

PORTATIL, MARCA: OHAUS, UND 1 $ 2.408.263 

16- LE NUZ DU CAFÉ, KIT LA NARIZ DEL CAFÉ EN ESPAÑOL, 36 

AROMAS DIFERENTES, UND 2 $ 8.954.750 

17- GUILLOTINA PARA GRAMOS CACAO MAGRA 14, CORTE EN 

ACERO INOXIDABLE MARCA TESEBRA, ESTÁNDAR DE 50 

GRANOS EN LA CAJA, UND 2 $ 26.328.750 

 

SEPTIMO. En reiteradas ocasiones el contratante, ha presentado reclamaciones ante la empresa 

contratista, con el fin de exigir cumplimiento de las obligaciones, es decir, que se haga la 

entrega material y formal del 100% del suministro de dotación contratados, sin que a la fecha 

se haya dado solución a lo pretendido por el contratante, que no es mas que el cumplimiento de 

las obligaciones establecidas en dicho contrato. 

 

Aunado a lo anterior, es de indicarse que la parte contratista incumplió las obligaciones 

previstas en el clausulado octavo del contrato en mención, al no ejecutar la entrega de 

suministro de dotación dentro del término previsto en el clausulado cuarto del mismo contrato. 

 

 

 

IV. PRETENSIONES 



 

PRIMERA. Que se proceda con el nombramiento e instalación del respectivo tribunal de 

arbitramento. 

 

SEGUNDA. Se decreten las medidas cautelares que se soliciten en cuaderno adjunto. 

 

TERCERA. Una vez posesionado el tribunal de arbitramento se inicien las actuaciones 

encaminadas a la resolución del contrato. 

 

CUARTA. Que en consecuencia de lo anterior y en ocasión de los daños causados al 

CONSORCIO ETNICO VALLEDUPAR HMT, se condene a la devolución de los dineros 

consignados por CONSORCIO ETNICO VALLEDUPAR HMT, destinados a la 

ejecución del contrato suscrito; la suma que se origina del perjuicio causado esta cuantificada 

en 127.439.314 más las indexación que se generó desde el momento de incumplimiento, 

hasta la fecha del pago del mismo. 

 
QUINTA. Como consecuencia de lo anterior se condene en costas y agencias a la empresa 

DOTACIONES MEDICAS DE COLOMBIA DOMECO S.A.S. 

 

SEXTA. Se proceda a llamar en garantía a SOLIDARIA SEGUROS, Para amparar las 

obligaciones incumplidas dentro del contrato. 

 

 

 

V. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Según la jurisprudencia constitucional el arbitraje tiene la naturaleza de " un proceso, en el que 

se respeten las garantías fundamentales de defensa y contradicción de las partes enfrentadas, a 

través de etapas y oportunidades para el debate argumental, a la valoración de las pruebas 

aportadas y la revisión de los pronunciamientos hechos por las partes.". 

En este punto es pertinente recordar que Para Montoya Alberti 2la naturaleza privada del 

arbitraje se debe a que proviene de un acuerdo de voluntades privado; b. el vínculo entre las 

partes y los árbitros es privado y contractual; c. el árbitro no tiene poder de coacción; d. la 

obligatoriedad del laudo es la misma que la de los contratos; y e. la aprobación posterior del 

laudo, en aquellos Estados en los que se encuentra prevista, es un acto administrativo. 

La Corte Suprema de Justicia, en sentencia del 26 de mayo de 19693, consideró el arbitraje 

como un. proceso, puesto que es trata de"... un medio de acción que tiene por objeto a la 

efectividad de los derechos sustanciales, dentro de un orden preestablecido que permite a los 

árbitros el cumplimiento del encargo conferido por las partes y que facilita también a estas 

últimas una amplia discusión de sus derechos." 

Con la expedición de la Constitución de 1991, se estableció en su artículo 16, la posibilidad de 

investir a los particulares de función jurisdiccional en calidad de árbitros, por lo que la doctrina 

constitucional nacional se inclina hacia la posición mixta o ecléctica debido al origen 

contractual y voluntario del arbitraje, a la prohibición del arbitraje forzoso u obligatorio de 

carácter legal y a la posibilidad que tienen las partes de escoger con plena libertad el 

procedimiento para el trámite del proceso arbitral, naturalmente partiendo de la base de que la 

institución conserva rasgos fundamentales de la teoría procesalista..."4 

Por ello se resalta que las características del arbitraje han sido identificadas por la Corte 

Constitucional de la siguiente manera: 

 

Voluntariedad: porque existe un acuerdo previo libre y voluntario de las partes en conflicto de 



someter sus disputas a un tribunal de arbitramento. En ese sentido, al ser un instrumento jurídico 

que desplaza a la jurisdicción ordinaria en el conocimiento de ciertos asuntos, ".... tiene que 

partir de la base de que es la voluntad de las partes en conflicto, potencial o actual, la que 

habilita a los árbitros para actuar". 

En ese orden de ideas, ". es deber de las partes, con el propósito de dotar de eficacia a sus 

determinaciones, establecer con precisión los efectos que se siguen de acudir a la justicia 

arbitral y conocer las consecuencias jurídicas y económicas subsiguientes a su decisión; sólo 

así se puede hablar de un verdadero acuerdo."; 

 

Temporalidad: el ejercicio de la función judicial atribuida a los particulares en calidad de 

árbitros es transitoria y se limita a la cuestión propuesta por las partes en conflicto. Para este 

Tribunal". no es concebible que el ejercicio de la jurisdicción, como función estatal, se desplace 

de manera permanente y general a los árbitros y conciliadores (C.P. art 113)"; 

 

Excepcionalidad: el ejercicio de jurisdicción por los particulares tiene límites materiales, como 

quiera que no todo asunto puede ser resuelto en un laudo arbitral, pues existen bienes jurídicos 

cuya disposición no está sujeta a una resolución arbitral particular, así se haya estipulado 

voluntariamente por las partes en conflicto. En ese orden, con fundamento en el principio de la 

seguridad jurídica, ciertas materias, como aquellas relacionadas con la garantía de los derechos 

fundamentales, no podrán ser objeto de arbitraje, toda vez que están reservadas a los jueces; y) 

es una figura de naturaleza procesal: la solución de las controversias jurídicas sometidas a los 

particulares investidos de jurisdicción debe realizarse en concordancia con la Constitución y la 

ley. 

De lo anterior se reitera que el arbitraje es un mecanismo hetero compositivo y alternativo para 

componer conflictos y como instrumento de solución alternativa de conflictos, guarda una 

íntima relación con el derecho de acceso a la administración de justicia, el debido proceso, a la 

igualdad de oportunidades para las partes y a la seguridad jurídica, entre otros, razón por la cual 

esta proscrito constitucionalmente, cualquier acuerdo privado que menoscabe estos intereses 

superiores. 

 

Aunado a lo anterior Es importante resaltar que tanto el legislador como la jurisprudencia de la 

Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, han señalado que para la viabilidad de 

la resolución o terminación del contrato, resulta necesario que la parte perjudicada en sus 

intereses, demuestre en el proceso judicial que el incumplimiento de la obligación sea grave. 

Muestra de ello es el artículo 973 del Código de Comercio en el cual el legislador mercantil 

estableció de manera categórica que la terminación del contrato de suministro está 

condicionado a que el incumplimiento tenga la importancia y gravedad suficiente para 

disminuir la confianza entre las partes, lo cual corrobora la presencia ineludible del factor 

gravedad en el incumplimiento. 

Por su parte, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia en Sentencia 18 de 

diciembre del 2009 afirmó que de acuerdo con los parámetros de la justicia, la resolución del 

contrato no sería viable si el incumplimiento de una de las partes contratantes tiene muy 

escasa importancia en atención al interés de la otra, pues se requiere que el incumplimiento 

del extremo negocial afecte seriamente la economía del negocio celebrado o altere 

sustancialmente el fin perseguido por las partes. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr030.html#973


Por lo anterior, la procedencia de la pretensión de “terminación” o “resolución” del 

contrato por parte del acreedor, está condicionada al incumplimiento grave del deudor 

de sus obligaciones. 

- Articulo 973 Código de Comercio 

El incumplimiento de una de las partes relativo a alguna de las 
prestaciones, conferirá derecho a la otra para dar por terminado el 
contrato, cuando ese incumplimiento le haya ocasionado perjuicios 
graves o tenga cierta importancia, capaz por sí solo de mermar la 
confianza de esa parte en la exactitud de la otra para hacer los 
suministros sucesivos. 

En ningún caso el que efectúa el suministro podrá poner fin al mismo, sin 
dar aviso al consumidor como se prevé en el artículo precedente. 

Lo dispuesto en este artículo no priva al contratante perjudicado por 
incumplimiento del otro de su derecho a pedir la indemnización de 
perjuicios a justa tasación. 

 

 

VI. JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

De acuerdo por lo ordenado por el artículo 206 del Código General del Proceso, ley 1564 del 

2012, estimo bajo la gravedad del juramento que la suma que se origina del perjuicio causado 

esta cuantificada en 127.439.314 más las indexación que se generó desde el momento de 

incumplimiento, hasta la fecha del pago del mismo, que son la suma de los valores de los 

objetos de dotación relacionados en las obligaciones incumplidas dentro del contrato. 

 

 

VII. PROCEDIMIENTO Y CUANTÍA 

 

De conformidad con la cláusula compromisoria contenida en el contrato 008-CCP, el Centro 

de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Valledupar- Cesar es competente 

para administrar el presente arbitraje, que se regirá por la ley 1563 de 2012 / el Reglamento 

del Centro, según el pacto arbitral. 

 

Igualmente, como quiera que las pretensiones de carácter pecuniarias ascienden a 

127.439.314, de conformidad con el artículo 2 de la Ley 1563 de 2012, el presente proceso 

arbitral es de menor cuantía. 

 

 

VIII. PRUEBAS 

 

DOCUMENTOS 

 



1. Certificado de conformación de CONSORCIO ETNICO VALLEDUPAR HMT 

2. Certificado de existencia y representación legal de DOTACIONES MEDICAS DE 

COLOMBIA DOMECO S.A.S. 

3. Factura de venta COMECO S.A.S 

4. Documentos de identidad de contratista 

5. Documento de identidad contratante 

6. Contrato 008- CCP 

7. Póliza de cumplimiento No 465-45-994000002257 Solidaria Seguro 

8. Certificado de existencia y representación legal Solidaria Seguros 

 

 

TESTIMONIOS 

 

1. DARIO JOSE PEINADO ACOSTA, puede ser ubicado a través del correo electrónico 

dariopeinado@gmail.com, abonado telefónico 31141894199 

 

 

 

IX. ANEXOS 

 

9. Poder especial debidamente otorgado DARIO JOSE PEINADO ACOSTA, 

representante legal CONSORCIO ETNICO VALLEDUPAR HMT, conferido al 

abogado DIEGO ALFONSO LONDOÑO CARDENAS. 

10. Certificado de conformación de CONSORCIO ETNICO VALLEDUPAR HMT 

11. Certificado de existencia y representación legal de DOTACIONES MEDICAS DE 

COLOMBIA DOMECO S.A.S. 

12. Factura de venta DOMECO S.A.S 
13. Documentos de identidad de contratista 

14. Documento de identidad contratante 

15. Contrato 008- CCP 

16. Póliza de cumplimiento No 465-45-994000002257 Solidaria Seguro 

 

 

 

 

X. NOTIFICACIONES 

 

 

El convocante: 

Apoderado CONSORCIO ETNICO VALLEDUPAR HMT, DIEGO ALFONSO 

LONDOÑO CARDENAS 

Dirección: Carrera 23 6 n bis #1- 140 Apto 403D, Mirador de la Sierra 2 Valledupar 

Celular: 3004256275 

Correo electrónico: diegolondono4@hotmail.com 

 

Poderdante: 

CONSORCIO ETNICO VALLEDUPAR HMT 

Dirección:  Calle 5 No. 08- 75 Pueblo Bello- Cesar 

Celular: 3114189419 

Correo electrónico: c.etnicovalleduparhmt@gmail.com 

 

mailto:dariopeinado@gmail.com
mailto:diegolondono4@hotmail.com
mailto:c.etnicovalleduparhmt@gmail.com


El convocado: 

DOTACIONES MEDICAS DE COLOMBIA DOMECOL S.A.S 

Dirección: Carrera 4 No. 4- 02 Barrio Villa Nueva, Ocaña- Norte de Santander 

Celular: 3144062842 

Correo electrónico: facturasdomecol@gmail.com 

 
 

De los señores árbitros, cordialmente, 

 

 
DIEGO ALFONSO LONDOÑO CARDENAS 

C.C. 77.097.324 de Valledupar (Cesar) 

T.P. 270.708 del C.S de la J 

 

 
 



FORMATO 6 

FORMATO 6 — CONFORMACIÓN DE PROPONENTE PLURAL 

FORMATO 6 A — DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIO 

Señores 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR CESAR 

 

REFERENCIA:  Proceso de Contratación No. LOP-SOP-014-2021   
  En adelante el “Proceso de Contratación”   
 
Objeto:  “ESTUDIOS Y DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN, DOTACIÓN, 

ENTREGA Y PUESTA EN MARCHA DE UN SENA ÉTNICO 
PARA EL INCREMENTO EN EL ACCESO Y LA 
COBERTURA DE LA EDUCACIÓNDE LA POBLACIÓN 
INDÍGENA UBICADA EN ESTA  REGIÓN   DEL  PAÍS,  PARA   
DE  ESTA  MANERA  IMPULSAR   LA   INCLUSIÓN   SOCIAL,  
EL  PLURALISMO,  LA PRODUCTIVIDAD,  LA INNOVACIÓN  
Y  LA  EMPLEABILIDAD”. 

Estimados Señores: 

Los suscritos, Dario Jose Peinado Acosta, Fredy Emilio Mesino Hernandez y Jose 
Martin Acosta Soto debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de 
MP Construcciones Latinoamericana SAS Zomac, Holding De Inversiones & 
Construcciones SAS e Inversiones Taico SAS respectivamente, manifestamos por 
medio de este documento, que hemos convenido asociarnos en Consorcio, para participar 
en el Proceso de Contratación y, por lo tanto, expresamos lo siguiente: 

1. La duración de este Consorcio no será inferior al del plazo de ejecución del contrato 
y un año más.   

2. El Consorcio está integrado por integrada siguientes miembros, los cuales 
ejecutarán las todas las actividades contratadas 

 

(1) El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de compromiso de los integrantes, debe ser igual al 100%. 
 
 

1. El Consorcio se denomina Consorcio Étnico Valledupar HMT 

2. El objeto del consorcio es “ESTUDIOS Y DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN, 
DOTACIÓN, ENTREGA Y PUESTA EN MARCHA DE UN SENA ÉTNICO PARA EL 
INCREMENTO EN EL ACCESO Y LA COBERTURA DE LA EDUCACIÓNDE LA 
POBLACIÓN INDÍGENA UBICADA EN ESTA  REGIÓN   DEL  PAÍS,  PARA   DE  
ESTA  MANERA  IMPULSAR   LA   INCLUSIÓN   SOCIAL,  EL  PLURALISMO,  LA 
PRODUCTIVIDAD,  LA INNOVACIÓN  Y  LA  EMPLEABILIDAD”. La duración del 
consorcio es el término del contrato y tres (3) años más. 

Nombre del integrante Identificación Compromiso (%) (1) 

MP Construcciones Latinoamericana SAS Zomac 901.350.875 – 7  50% 

Holding De Inversiones & Construcciones SAS 900.432.592 – 7  20% 

Inversiones Taico Sas 901.037.937-4 30% 



FORMATO 6 

3. La responsabilidad de los integrantes del Consorcio es solidaria en el cumplimiento 
de las obligaciones y de las sanciones que se deriven de la ejecución del contrato. 

4. El representante del consorcio es Dario Jose Peinado Acosta, identificado con CC. 
No. 7.571.343 De Valledupar, quien está expresamente facultado para firmar, 
presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del 
Contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto 
de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades. 

5. El representante suplente del consorcio es Luis Manuel Muñoz Bolaño, 
identificado con CC. No. 1.193.050.060 De Barranquilla, quien está expresamente 
facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la 
adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren 
necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes 
facultades. 

6. El Señor Dario Jose Peinado Acosta acepta su nombramiento como representante 
legal del Consorcio Étnico Valledupar HMT 

7. En caso de resultar adjudicatario, la facturación del Proponente la realizará: 
Consorcio Étnico Valledupar HMT 

8. El Domicilio del consorcio es: 

 Dirección de correo   : Calle 5 No. 08 – 75  
 Dirección electrónica   : licitacioneshic@gmail.com  
 Teléfono    : 323 3582856 
 Telefax    : N/A 
 Ciudad     : Pueblo Bello, Cesar 

En constancia, se firma en Pueblo Bello, a los 24 días del mes de diciembre de 2021. 

 
_____________________________    _______________________________ 
Dario Jose Peinado Acosta     Fredy Emilio Mesino Hernandez 
CC. No. 7.571.343 Valledupar     CC. No. 8.732.761 Barranquilla 
Rep. Legal: MP Construcciones Latinoamericana SAS Zomac   Rep. Legal: HIC Holding SAS 
 
 
 
_____________________________   
Jose Martin Acosta Soto    
CC. No. 1.065.606.273 Valledupar     
Rep. Legal: Inversiones Taico SAS   
 
 
 
_____________________________  _______________________________ 
Dario Jose Peinado Acosta   Luis Manuel Muñoz Bolaño 
CC. No. 7.571.343 Valledupar   CC. No. 1.193.050.060 Barranquilla 
Rep. Legal     Rep. Legal Suplente:  
Consorcio Étnico Valledupar HMT   Consorcio Étnico Valledupar HMT 
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE
COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : DOTACIONES MEDICAS DE COLOMBIA DOMECOL S.A.S.

Sigla : DOMECOL

Nit : 901558798-2

Domicilio: Ocaña, Norte de Santander

MATRÍCULA

Matrícula No: 40059

Fecha de matrícula: 25 de enero de 2022

Ultimo año renovado: 2023

Fecha de renovación: 31 de marzo de 2023

Grupo NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CRA 4 4-02 - Villa nueva

Municipio : Ocaña, Norte de Santander

Correo electrónico : domecolombia@gmail.com

Teléfono comercial 1 : 3144062842

Teléfono comercial 2 : 3167425346

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CRA 4 4-02 - Villa nueva

Municipio : Ocaña, Norte de Santander

Correo electrónico de notificación : domecolombia@gmail.com

Teléfono para notificación 1 : 3144062842

Teléfono notificación 2 : 3167425346

Teléfono notificación 3 : No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo

electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del

Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado del 03 de enero de 2022 de la Asamblea Constitutiva de Ocana, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 25 de enero de 2022, con el No. 5683 del Libro IX, se constituyó la

persona jurídica de naturaleza comercial denominada DOTACIONES MEDICAS DE COLOMBIA DOMECOL S.A.S.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL
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Objeto social: La sociedad tendrá como objeto la Importación, distribución y comercialización al

por mayor y al por menor de toda clase de objetos o artículos para la industria; comercio equipos

médicos, hospitalarios, agroindustriales, científicos o con fines de uso en laboratorios de

investigación, laboratorios de análisis y laboratorios de ambientes de formación, salud pública

entre otros así como su instalación y/o el mantenimiento preventivo, correctivo y calibración;

comercio de dispositivos médicos, accesorios, consumibles y/o insumos para uso de la industria

farmacéutica, hospitalaria y laboratorios en general. Compra, comercialización, distribución,

importación y venta de equipos y materiales para seguridad industrial como: cascos, guantes,

elementos para trabajo en alturas, calzado, elementos de protección auditiva y respiratoria,

impermeables y demás Elementos de Protección Personal – EPP; dotación de equipos, mobiliarios e

insumos médicos y/o de laboratorio clínico utilizados para la seguridad industrial y aquellos

requeridos por el programa de seguridad y salud en el trabajo. Venta de telas para la confección

de ropa industrial, quirúrgica o labores relacionadas con el área de la salud, laboratorios, aseo

y construcción. Venta de ropa industrial, quirúrgica y/o para fines relacionados con el área de

la salud, laboratorios, aseo y construcción. Compra y venta de ropa desechable, de uso

quirúrgico, odontológico, médico, laboratorio clínico y fisioterapia. Comercialización de algodón

y demás artículos textiles y confecciones tales como: conjunto o surtidos prendería y trapos.

Calzados, polainas, botines y artículos análogos y partes para estos. Comercialización,

distribución, compra y venta al por mayor y al por menor, importación y exportación de toda clase

de implementos, accesorios, materiales, instrumentos y equipos, para ambientes médicos,

farmacéuticos y laboratorio en general; de materiales y equipos médicos como reactores, máquinas,

aparatos y artefactos mecánicos y partes de estos aparatos; equipos, accesorios, materiales

eléctricos y sus partes; instrumentos y aparatos ópticos de control o precisión; instrumentos

médicos, quirúrgicos, accesorios o partes de estos instrumentos o aparatos; mobiliario médico-

quirúrgico, artículos de cama y similares; instrumental quirúrgico para procedimientos de media y

alta complejidad, equipos e instrumental para especialidades en cirugía- ortopedia, ginecología,

neurocirugía, oftalmología, urología, cirugía plástica; maxilofacial y otorrinolaringología.

Compra venta y comodato de equipos de laboratorio médico y científico, comercialización y

distribución de instrumental biomédico. Comercialización, distribución, compra y venta al por

mayor y al por menor, importación y exportación de toda clase de soluciones y reactivos, como

jabones agentes de superficie, orgánicos, preparaciones para lavar, preparación, lubricantes,

ceras artificiales, ceras preparadas, productos de limpieza y artículos similares; soluciones y

reactivos, consumibles e insumos para laboratorios clínicos, diagnóstico, imágenes diagnostica,

laboratorios de investigación, educación, salud pública y de aplicaciones industriales. Compra,

venta, fabricación, maquila, ensamblaje, importación, comercialización y distribución de

productos para el aseo, higiene y limpieza, cosméticos, farmacéuticos, medicamentos, medicamentos

homeopáticos, vacunas, productos Fito-terapéuticos, reactivos y materiales de laboratorio, como

pero no limitados a envases, tubos de ensayo, recipientes, laminas y demás artículos afines

relacionados con las ciencias de la salud, sean plásticos, metálicos, de papel o cartón, de

vidrio o de otros materiales sintéticos o naturales. Servicios de mantenimiento y reparaciones

técnica de equipos odontológicos, médicos, quirúrgicos y demás equipos eléctricos y electrónicos;

mantenimiento preventivo, mantenimiento correctivo, calibración con y sin acreditación,

calificación, validación de equipos médicos, odontológicos, de laboratorio clínico, hospitalario,

rayos x y en general de todos los instrumentos utilizados en laboratorios clínicos, de

investigación, análisis de aguas, alimentos, educación y salud pública; instrumentos científicos,

de medida de control y de laboratorio, incluyendo pero no limitado a los de regulación y control

de equipos así como sus accesorios, dotación y repuestos. La realización de mediciones y

calibraciones de instrumental biomédico, consultoría en biomedicina y bioingeniería, diseño de

productos experimentales en realización de actos médicos, diagnósticos, tratamiento y ensayos
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clínicos. Montaje y comercialización de equipos, accesorios y dotación, para instrumentos y

partes para equipos de laboratorio clínico, medicina quirúrgica, estética, gimnasios, odontología

y optometría, incluidos los aparatos electromédicos, aparatos e instrumental quirúrgico, aparatos

de alta precisión para fisicoquímica. Provisión y comercialización de aparatos, instrumental,

accesorios, productos químicos en general, metales y metaloides para laboratorios y en general

todo lo que concierne a la actividad médica, investigativa, educativa y de salud pública.

Celebrar contratos y prestar servicios de mantenimiento preventivo, correctivo, predictivo,

calibración, calificación, validación y asistencia técnica para todos los insumos, aparatos y

equipos acá descritos, así mismo prestar servicios de capacitación y asesorías especializadas en

el sector de la salud, investigación, educación e industria. Dar en comodato, alquiler y/o compra

venta tanto a entidades públicas como privadas los aparatos, equipos, insumos y productos acá

citados, así como de sus dotaciones, accesorios, repuestos, reactivos, consumibles y elementos

necesarios para su normal y/o correcto funcionamiento. Venta y reparación de maquinaria de frio

industrial, así como la intermediación de comercio de dichas actividades. Montaje, mantenimiento

y reparación de instalaciones térmicas en edificios. Participar como oferente en licitaciones,

concursos o invitaciones públicas o privadas cuyo objeto sea contratar bienes o servicios

relacionados con su objeto social. Así mismo, podrá realizar cualquier otra actividad económica

lícita tanto en Colombia como en el extranjero. La sociedad podrá llevar a cabo, en general,

todas las operaciones, de cualquier naturaleza que ellas fueren, relacionadas con el objeto

mencionado, así como actividades similares cualesquiera, conexas o complementarias o que permitan

facilitar o desarrollar el comercio o la industria de la sociedad.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 150.000.000,00

No. Acciones 150,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 150.000.000,00

No. Acciones 150,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 150.000.000,00

No. Acciones 150,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000.000,00

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Representación legal: La representación legal de la sociedad por acciones simplificada estará a

cargo de una persona natural o jurídica, accionista o no, quien tendrá un suplente que tendrá las

mismas facultades del Representante Legal solo en las faltas absolutas o temporales del

principal, designando para un término de un año por la asamblea general de accionistas. Las

funciones del representante legal terminarán en caso de dimisión o revocación por parte de la

asamblea general de accionistas, de deceso o de incapacidad en aquellos casos en que el

representante legal sea una persona natural y en caso de liquidación privada o judicial, cuando

el representante legal sea persona jurídica. La cesación de las funciones del representante
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legal, por cualquier causa, no da lugar a ninguna indemnización de cualquier naturaleza,

diferente de aquellas que le correspondieren conforme a la ley laboral, si fuere el caso. La

revocación por parte de la asamblea general de accionistas no tendrá que estar motivada y podrá

realizarse en cualquier tiempo. En aquellos casos en que el representante legal sea persona

jurídica, las funciones quedaran a cargo del representante legal de esta. Toda remuneración a que

tuviere derecho el representante legal de la sociedad, deberá ser aprobada por la asamblea

general de accionistas. Facultades del representante legal: La sociedad será gerenciada,

administrada y representada legalmente ante terceros por el representante legal, quien no tendrá

restricciones de contratación por razón de la naturaleza ni de la cuantía de los actos que

celebre. Por tanto, se entenderá que el representante legal podrá celebrar o ejecutar todos los

actos y contratos comprendidos en el objeto social o que se relacionen directamente con la

existencia y el funcionamiento de la sociedad. El representante legal se entenderá investido de

los más amplios poderes para actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con

excepción de aquellas facultades que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los

accionistas. En las relaciones frente a terceros, la sociedad quedara obligada por los actos y

contratos celebrados por el representante legal. Le está prohibido al representante legal y a los

demás administradores de la sociedad, por si o ir interpuesta persona, obtener bajo cualquier

forma o modalidad jurídica prestamos por parte del a sociedad u obtener de parte de la sociedad

aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía de sus obligaciones personas.

 

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por documento privado del 03 de enero de 2022 de la Asamblea Constitutiva, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 25 de enero de 2022 con el No. 5683 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL ORIANA DANUTA SERNA DAZA C.C. No. 63.528.305

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en

firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no

sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE OCANA,

los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto

suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.
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CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: G4645

Actividad secundaria Código CIIU: G4659

Otras actividades Código CIIU: C3319 G4773

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DE OCANA

el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: DOTACIONES MEDICAS DE COLOMBIA DOMECOL S.A.S

Matrícula No.: 39923

Fecha de Matrícula: 06 de enero de 2022

Último año renovado: 2023

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CRA 4 NRO. 4 - 02 - Villa Nueva

Municipio: Ocaña, Norte de Santander

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE

AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA

PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN

WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $970.636.256,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : G4645.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su

expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE OCANA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
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validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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CONTRATO DE SUMINISTRO E INSTALACION No. 008-CCP CELEBRADO 
ENTRE CONSORCIO ETNICO VALLEDUPAR HMT Y DOTACIONES 

MEDICAS DE COLOMBIA DOMECOL S.A.S  

OBJETO: SUMINISTRO DE EQUIPOS DE DOTACION PARA LAS AREAS TEMATICAS DE CAFÉ Y CACAO 
DEL SENA ETNICO PARA EL INCREMENTO EN EL ACCESO Y LA COBERTURA DE LA EDUCACIÓN DE 
LA POBLACION INDIGENA UBICADO EN EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR – CESAR. 

CONTRATISTA: DOTACIONES MEDICAS DE COLOMBIA DOMECOL S.A.S 

CONTRATANTE: CONSORCIO ETNICO VALLEDUPAR HMT 

OBRAS: SUMINISTRO DE EQUIPOS DE DOTACION PARA LAS AREAS 
TEMATICAS DE CAFÉ Y CACAO DEL SENA ETNICO PARA EL 
INCREMENTO EN EL ACCESO Y LA COBERTURA DE LA 
EDUCACION DE LA POBLACION INDIGENA UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR - CESAR. 

LUGAR: MUNCIPIO DE VALLEDUPAR – CESAR 

VALOR DEL CONTRATO: $ 587.004.526 

PLAZO DE EJECUCIÓN: CUARENTA Y CINCO (45) DIAS. 

FECHA DE INICIO: 27 de octubre del 2023 

Entre los suscritos a saber: ORIANA DANUTA SERNA DAZA identificado con cédula de 
ciudadanía No 63.528.305 de Ocaña – Norte de Santander quien obra en calidad de 
representante legal DOTACIONES MEDICAS DE COLOMBIA DOMECOL S.A.S. 
identificado con Nit. 901.558.798-2 en adelante se llamará EL CONTRATISTA y DARIO 
JOSE PEINADO ACOSTA, mayor de edad, vecino de Valledupar, identificado con la 
Cédula de ciudadanía No.7.571.343, quien obra en calidad de representante legal de 
CONSORCIO ETNICO VALLEDUPAR HMT identificado con NIT. 901.563.363-2, quien en 
adelante se denominarán EL CONTRATANTE, se ha celebrado el siguiente contrato que 
se regirá por las siguientes cláusulas y en lo no previsto, por las normas del código de 
comercio y/ o civil: 

CLAUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO: 

EL CONTRATISTA se obliga para con EL CONTRATANTE en calidad de 
empresario independiente, a realizar la SUMINISTRO DE EQUIPOS DE 
DOTACION PARA LAS AREAS TEMATICAS DE CAFÉ Y CACAO DEL SENA 
ETNICO PARA EL ACCESO Y COBERTURA DE LA EDUCACIÓN DE LA 
POBLACION INDIGENA UBICADO EN EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR – 
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CESAR, y a entregar los siguientes elementos descritas a continuación, en un todo 
de acuerdo con los Ítems y precios unitarios no reajustables, indicados en la 
presente clausula, con las especificaciones técnicas, normas vigentes, protocolos 
de calidad de los materiales y equipos a utilizar en el proceso constructivo, en la 
zona definida por EL CONTRATANTE, y dentro de los plazos estipulados en este 
contrato, según los precios y condiciones aquí relacionados así: 

PRESUPUESTO DE DOTACION EQUIPOS AREAS TEMATICAS DE 
CAFÉ Y CACAO 

 

SEÑORES COTM00224-

ITEM UND CANT VALOR UNITARIO % IVA SUBTOTAL VALOR TOTAL IVA VALOR TOTAL

1 UND 1 5.370.000$               0% 5.370.000$            -$                            5.370.000$                             
2 UND 1 2.755.000$               19% 2.755.000$            523.450$                   3.278.450$                             
3 UND 1 2.023.750$               19% 2.023.750$            384.513$                   2.408.263$                             
4 UND 1 1.612.500$               19% 1.612.500$            306.375$                   1.918.875$                             
5 UND 1 6.475.000$               19% 6.475.000$            1.230.250$               7.705.250$                             
6 UND 1 12.267.900$             19% 12.267.900$          2.330.901$               14.598.801$                           
7 UND 1 1.869.747$               19% 1.869.747$            355.252$                   2.224.999$                             
8 UND 1 2.437.500$               19% 2.437.500$            463.125$                   2.900.625$                             
9 UND 2 200.000$                   19% 400.000$                76.000$                     476.000$                                 

10 UND 1 9.350.000$               0% 9.350.000$            -$                            9.350.000$                             
11 UND 1 18.200.000$             0% 18.200.000$          -$                            18.200.000$                           
12 UND 1 2.581.300$               19% 2.581.300$            490.447$                   3.071.747$                             
13 UND 1 1.945.750$               19% 1.945.750$            369.693$                   2.315.443$                             
14 UND 4 441.053$                   19% 1.764.212$            335.200$                   2.099.412$                             
15 UND 2 3.762.500$               19% 7.525.000$            1.429.750$               8.954.750$                             
16 UND 1 1.985.000$               19% 1.985.000$            377.150$                   2.362.150$                             
17 UND 50 31.656$                     19% 1.582.800$            300.732$                   1.883.532$                             
18 UND 25 32.000$                     19% 800.000$                152.000$                   952.000$                                 
19 UND 2 43.875$                     19% 87.750$                  16.673$                     104.423$                                 
20 UND 2 68.760$                     19% 137.520$                26.129$                     163.649$                                 
21 UND 2 129.200$                   19% 258.400$                49.096$                     307.496$                                 
22 UND 2 3.536.250$               19% 7.072.500$            1.343.775$               8.416.275$                             
23 UND 1 496.700$                   19% 496.700$                94.373$                     591.073$                                 
24 UND 1 2.475.300$               19% 2.475.300$            470.307$                   2.945.607$                             
25 UND 1 185.000$                   19% 185.000$                35.150$                     220.150$                                 
26 UND 1 2.713.600$               19% 2.713.600$            515.584$                   3.229.184$                             
27 UND 1 88.367.500$             19% 88.367.500$          16.789.825$             105.157.325$                        
28 UND 1 8.751.500$               19% 8.751.500$            1.662.785$               10.414.285$                           
29 UND 1 17.893.450$             19% 17.893.450$          3.399.756$               21.293.206$                           
30 UND 1 59.125.000$             19% 59.125.000$          11.233.750$             70.358.750$                           

CUCHARA PARA MUESTRAS TOSTADORA
CRONOMETRO 99 MINUTOS : 59 SEGUNDOS

TOSTADORA DE LABORATORIO PARA CAFÉ TIPO PROBAT BRZ 

SISTEMA FILTRANTE COLDRINK 2 MC2
FLOJET PUMP BOOSTER
JARRA THERMAL
LE NUZ DU CAFÉ
KIT DE CLASIFICACION POR COLOR DE CAFÉ TOSTADO

TERMOMETRO DIGITAL DE BOLSILLO
REFRACTOMETRO ATAGO PAL-COFFEE (BX/TDS)
REFRACTOMETRO
DATALOGGER BLUETOOTH
TUBO DE CARGUE TOSTADORA
LAVAVAJILLAS CON HIGIENIZADOR

SONDA PARA CAFÉ
TRILLADORA DE FLUJO CONTINUO Ref: CR.2000 
MONITOR MZ 300

TOSTADORA DE TAMBOR

MOLINO DE CAFÉ TIPO BUNN GVH-G2
CALENTADOR DE AGUA TIPO BUNN H10X

BANDEJA PARA MUESTRAS
CUCHARA CATACION ACERO

Bucaramanga, 20 de octubre de 2023

CONSORCIO ETNICO, VALLEDUPAR

TRILLADORA M-250
BALANZA LABORATORIO TIPO OHAUS SJX3201
BALANZA LABORATORIO TIPO OHAUS SJX621
MALLAS LAB
ZARANDA MZ-L

DESCRIPCION

CAMARA UV
DETERMINADOR DE DENSIDAD
BASCULA PARA BULTOS
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31 UND 1 11.470.000$             19% 11.470.000$          2.179.300$               13.649.300$                           
32 UND 1 5.080.000$               19% 5.080.000$            965.200$                   6.045.200$                             
33 UND 1 16.206.120$             19% 16.206.120$          3.079.163$               19.285.283$                           
34 UND 1 14.573.800$             19% 14.573.800$          2.769.022$               17.342.822$                           
35 UND 4 240.500$                   19% 962.000$                182.780$                   1.144.780$                             
36 UND 2 250.600$                   19% 501.200$                95.228$                     596.428$                                 
37 UND 4 92.600$                     19% 370.400$                70.376$                     440.776$                                 
38 UND 4 120.000$                   19% 480.000$                91.200$                     571.200$                                 
39 UND 4 452.600$                   19% 1.810.400$            343.976$                   2.154.376$                             
40 UND 4 415.000$                   19% 1.660.000$            315.400$                   1.975.400$                             
41 UND 4 3.182.700$               19% 12.730.800$          2.418.852$               15.149.652$                           
42 UND 1 6.911.400$               19% 6.911.400$            1.313.166$               8.224.566$                             
43 UND 3 100.000$                   19% 300.000$                57.000$                     357.000$                                 
44 UND 4 109.000$                   19% 436.000$                82.840$                     518.840$                                 

45 UND 4
149.900$                   

19% 599.600$                113.924$                   713.524$                                 

46 UND 1 4.700.000$               19% 4.700.000$            893.000$                   5.593.000$                             
47 UND 1 7.950.000$               19% 7.950.000$            1.510.500$               9.460.500$                             
48 UND 4 73.600$                     19% 294.400$                55.936$                     350.336$                                 
49 UND 2 491.250$                   19% 982.500$                186.675$                   1.169.175$                             
50 UND 2 239.800$                   19% 479.600$                91.124$                     570.724$                                 

51 UND 2
267.000$                   

19% 534.000$                101.460$                   635.460$                                 

52 UND 1 280.000$                   19% 280.000$                53.200$                     333.200$                                 
53 UND 1 915.800$                   19% 915.800$                174.002$                   1.089.802$                             
54 UND 6 156.300$                   19% 937.800$                178.182$                   1.115.982$                             
55 UND 100 22.500$                     19% 2.250.000$            427.500$                   2.677.500$                             

59 UND 3
582.400$                   

19% 1.747.200$            331.968$                   2.079.168$                             

60 UND 2 11.062.500$             19% 22.125.000$          4.203.750$               26.328.750$                           
61 UND 5 189.000$                   19% 945.000$                179.550$                   1.124.550$                             
62 UND 1 1.885.000$               19% 1.885.000$            358.150$                   2.243.150$                             
63 UND 1 77.500$                     19% 77.500$                  14.725$                     92.225$                                   
64 UND 2 81.200$                     19% 162.400$                30.856$                     193.256$                                 
65 UND 1 150.700$                   19% 150.700$                28.633$                     179.333$                                 
66 UND 1 1.628.000$               19% 1.628.000$            309.320$                   1.937.320$                             
67 UND 5 112.200$                   19% 561.000$                106.590$                   667.590$                                 
68 UND 1 436.000$                   19% 436.000$                82.840$                     518.840$                                 
69 UND 1 499.000$                   19% 499.000$                94.810$                     593.810$                                 
70 UND 1 208.000$                   19% 208.000$                39.520$                     247.520$                                 
71 UND 1 108.200$                   19% 108.200$                20.558$                     128.758$                                 
72 UND 1 10.500.000$             19% 10.500.000$          1.995.000$               12.495.000$                           
73 UND 1 12.070.000$             19% 12.070.000$          2.293.300$               14.363.300$                           
74 UND 1 16.900.000$             19% 16.900.000$          3.211.000$               20.111.000$                           
75 UND 1 1.830.000$               19% 1.830.000$            347.700$                   2.177.700$                             

MAQUINA FABRICADORA DISPENSADORA DE HIELO
TERMOMETRO DIGITAL COCINA TEMPERATURA COMIDA 
GRAMERA V60 CON TEMPORIZADOR ORIGINAL

DESCASCARILLADOR TIPO BASIC WINNOWER COCOATOWN 
MOLINO DE CAFÉ TIPO COCOAT MINI PREGRINDER - 

MICRÓMETRO EXTERIOR DIGITAL
RELOJ/CRONOMETRO 4 FUNCIONES, PARA LABORATORIO
LAMPARA CON LUPA LUZ LED 9003 LED.
BASCULA DE PISO TIPO BAXIC
MOLEDOR DE CAFÉ

MAQUINA SELLADORA DE BOLSAS DE PLASTICO 
MAQUINA ESPRESSO PROFESIONAL
MOLINO DIGITAL
JARRA TETERA CUELLO DE GANSO 1000ML ACERO 
JARRA CUELLO GANSO CISNE ACERO INOXIDABLE 1200 ML 
METODOS DE FILTRADO V60
METODO PRENSA FRANCESA
METODO CHEMEX
METODO AERO EXPRESS
METODO TORRE DE COLD BREW

GUILLOTINA PARA GRANOS CACAO MAGRA 14
TERMOHIGROMETRO DIGITAL CON SONDA TIPO HTC-2    

GRAMERA BALANZA DIGITAL
TERMOMETRO INFRARROJO LASER, USO INDUSTRIAL

CRISPETERA ELECTRICA
TOSTADOR PEQUEÑO CON BANDEJA DE ENFRIAMIENTO 
QUEBRADOR DE GRANOS TIPO COCOAT MANUAL CRACKER - 

CRONOMETRO SEGUNDO LAP PRESION 99.9
TAMPER DE CAFÉ ACERO INOXIDABLE, APISONADOR DE 
CAFÉ PROFESIONAL, LONGITUD DE DISCO 58 MM
LICUADORA VASO DE VIDRIO BATIDORA MALTEADA 2 
BATIDORA MALTEADA 2 VELOCIDADES
JUEGO DE TAZAS DE CAFÉ EXPRESSO
TAZA DE 250 ML

CAFETERA TIPO BUNN SMARTWAVE WAVE-SAPS
TERMOS PARA CAFÉ

MEDIDOR DE HUMEDAD DE CAFÉ
BASCULA DIGITAL

ESTANTERÍA METÁLICA   ADAPTABLE AL ESPACIO BODEGA DE 
MATERIA PRIMA EN AREA DE CAFÉ MEDIDAS :90CM X 40CM X 

MOLINO DE DISCOS

JARRAS EN ACERO INOXIDABLE PARA ARTE LATTE MEDIANA
KIT ARTE LATTE JARRA LATEAR (650ML) + LAPIZ PINCEL 
DIBUJO CAFÉ COMBO
NEVERA NO FROST 484 LTS
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Parágrafo. ALCANCE DEL CONTRATO: En desarrollo del presente contrato, EL 
CONTRATISTA realizara de manera total las actividades descritas y en las cantidades 
acordadas en el cuadro de cantidades y precios antes anotados. 

CLAUSULA SEGUNDA: VALOR DEL CONTRATO. 

El valor de este contrato es la suma de QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MILLONES 
CUATRO MIL QUINIENTOS VENTISEIS PESOS MI/CTE. ($ 587.004.526) incluido IVA. El 
valor final será el que resulte de la aplicación de los precios unitarios estipulados en 
este contrato a las cantidades y medidas realmente ejecutadas, y recibidas por EL 
CONTRATANTE. 

En el presente contrato no se realizarán reajustes en los precios. 

CLAUSULA TERCERA: FORMA DE PAGO- ANTICIPO: 

EL CONTRATANTE hará entrega AL CONTRATISTA, al inicio del presente contrato, un 
PRIMER PAGO por un valor de ($ 293.502.263,50) correspondiente a un anticipo del 
50% del valor del contrato, un valor de ($ 176.101.357,80) del 30% del valor del 
contrato con la emisión de la factura y/o acta, y un valor de ($ 117.400.905,20) del 20% 
previo despacho de los equipos. 

Parágrafo: La entrega del anticipo condiciona el inicio del objeto de este contrato. 

76 UND 2 6.200.000$               19% 12.400.000$          2.356.000$               14.756.000$                           
77 UND 1 2.400.000$               19% 2.400.000$            456.000$                   2.856.000$                             
78 UND 2 1.155.000$               19% 2.310.000$            438.900$                   2.748.900$                             
79 UND 1 20.450.000$             19% 20.450.000$          3.885.500$               24.335.500$                           
80 UND 1 215.000$                   19% 215.000$                40.850$                     255.850$                                 
81 UND 15 157.000$                   19% 2.355.000$            447.450$                   2.802.450$                             
83 UND 1 2.953.000$               19% 2.953.000$            561.070$                   3.514.070$                             

84 UND 1
5.450.000$               

19% 5.450.000$            1.035.500$               6.485.500$                             

85 UND 1 250.000$                   19% 250.000$                47.500$                     297.500$                                 
86 UND 1 5.080.000$               19% 5.080.000$            965.200$                   6.045.200$                             
87 UND 1 8.263.750$               19% 8.263.750$            1.570.113$               9.833.863$                             
88 UND 5 95.600$                     19% 478.000$                90.820$                     568.820$                                 
89 UND 6 25.000$                     19% 150.000$                28.500$                     178.500$                                 
90 UND 2 1.012.000$               19% 2.024.000$            384.560$                   2.408.560$                             

SUBTOTAL 498.537.249$                
IVA  $                 88.467.277 

TOTAL  $               587.004.526 

MOLDES EN POLICARBONATO DE IMPORTACIÓN                      

REFINADOR DE CAFÉ TIPO ECGC-12SLTA MELANGER - 
JUEGO DE MINI TAMBOR Y PIEDRAS RODANTES PARA 
REPUESTO DE PIDRAS CILINDRICAS PARA REFINADOR DE 
ATEMPERADORA TIPO CHOCOVISION REVOLATION V (REV 
SECADOR 

HORNO DE SECADO - CIRCULACION DE AIRE NATURAL
BANDEJA EN ACERO INOXIDABLE 40 X 26 X 1,5 CM
ESPÁTULA SILICONA MANGO PLÁSTICO

BAÑO MARÍA DE TEMPERATURA CONTROLADA

VITRINA VERTICAL DE UNA PUERTA EN LÁMINA 
GALVANIZADA DE 510 LITROS - VV-510BL1CDLD

ESTUFA ELECTRICA 2 PUESTOS COLOR NEGRO

CONGELADOR HORIZONTAL DE PUERTA BATIENTE DE 288 

DISPENSADOR DE AGUA
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CLAUSULA CUARTA: PLAZO PARA LA INICIACIÓN Y ENTREGA  

La iniciación del contrato será una vez se realice el perfeccionamiento del mismo por 
parte del CONTRATISTA mediante la suscripción del acta de Inicio entre las partes y 
confirmación del anticipo realizado por el contratante. La duración del presente 
contrato tendrá un plazo de ejecución de CUARENTA Y CINCO (45) DIAS. 

PARÁGRAFO 1: APLAZAMIENTO Y SUSPENSION: Por circunstancias de fuerza mayor 
o caso fortuito se podrá, de común acuerdo entre las partes, suspender temporalmente 
la ejecución del contrato, mediante la suscripción de un acta donde conste tal evento, 
sin que para los efectos del plazo extintivo se compute el tiempo de la suspensión.  

PARÁGRAFO 2: El acta de inicio se firmará una vez suscrito el presente Contrato y 
cumplidos los requisitos de ejecución exigidos por el CONTRATISTA. 

CLAUSULA QUINTA: FECHA Y LUGAR DE ENTREGA 

El CONTRATISTA entregará los Equipos en las instalaciones del CONTRATANTE, 
ubicadas en la obra Sena Étnico Ubicado en el Barrio Brisas de la Popa en la ciudad de 
Valledupar - César, dentro de los siguientes plazos, contados a partir del ingreso del 
anticipo. 

EL CONTRATISTA se compromete a entregar la documentación requerida para la 
entrega, recibido a satisfacción y liquidación del contrato. 

CLAUSULA SEXTA: POLIZAS DE GARANTIA. 

A fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones del contrato, EL CONTRATISTA 
queda obligado dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de suscripción 
del presente CONTRATO a presentar, a su propia costa y a favor del CONTRATANTE, las 
siguientes garantías las cuales deben designar al CONTRATANTE como asegurado y 
beneficiario: 

COBERTURA VALOR VIGENCIAS 

CALIDAD DE SUMINISTRO Por el 50 % del valor del 
contrato 

Dos años contados desde la 
terminación del contrato, previa 
al acta de entrega y recibo a 
satisfacción  y (4) meses más 

BUEN MANEJO DE ANTICIPO Por el 100% del valor del 
anticipo. 

Duración del contrato 
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PAGO DE PRESTACIONES 
SOCIALES 

Por el 10% del valor del 
contrato 

Plazo del contrato y 3 años más 

CUMPLIMIENTO Por el 10% del valor del 
contrato 

Duración del contrato y un (1) 
mes más 

GARANTIAS DESTINADAS A AMPARAR LOS PERJUICIOS: DE NATURALEZA 
EXTRACONTRACTUAL Además de los amparos enumerados, el CONTRATANTE 
exigirá al contratista que tome en su favor una póliza de responsabilidad civil 
extracontractual ante una compañía aseguradora con autorización para funcionar en 
Colombia expedida por la superintendencia financiera, por medio de la cual se ampare: 
a). Predios, labores y operaciones.  b). Amparo patronal. c). Actos del contratista y de 
los subcontratistas, salvo que tengan su propio seguro de responsabilidad 
extracontractual. d). Vehículos propios y no propios. Lo anterior con la finalidad de 
proteger al CONTRANTANTE de las eventuales reclamaciones de terceros derivas de la 
responsabilidad extracontractual que pueda surgir de las actuaciones, hechos u 
omisiones del contratista, o de sus empleados o dependientes o subcontratistas (a 
menos que estos últimos cuente con un seguro de responsabilidad civil 
extracontractual propio para el mismo objeto), por un valor igual a ciento cincuenta 
salarios mínimos mensuales legales vigentes (150 SMMLV), con una vigencia igual al 
plazo de ejecución del contrato. PARAGRAFO PRIMERO: El Contratista deberá reponer 
la garantía cuando el valor de la misma se vea afectada por razón de siniestros. 
PARAGRAFO SEGUNDO: En cualquier evento en que se adicione el valor del contrato o 
su plazo de ejecución deberá ampliarse o prorrogarse la garantía.” PARAGRAFO 
TERCERO: INDEMNIDAD A pesar de la constitución de las garantías anteriores, y de la 
tipificación, estimación y asignación de los riesgos previsibles no asegurables, será 
obligación del contratista mantener indemne al CONTRANTANTE, ante cualquier 
reclamación proveniente de terceros que tenga como causa sus actuaciones, hechos u 
omisiones o de las de sus dependientes, en virtud de la ejecución de este contrato. En 
caso de prórrogas en el término del contrato o de indemnizaciones en el objeto del 
mismo, o de su valor, EL CONTRATISTA se obliga a prorrogar o renovar la vigencia de 
todas las pólizas y a incrementar el valor asegurado de acuerdo con las prórrogas o 
ampliaciones contractuales. El pago de estas modificaciones será por cuenta exclusiva 
del CONTRATISTA. 

CLAUSULA SÉPTIMA: GASTOS DE LEGALIZACION: 

Todos los gastos que impliquen la legalización de este contrato estarán a cargo del 
CONTRATISTA. (Valor equivalente a los impuestos y pólizas asociados al contrato de 
orden nacional, departamental y municipal), incluidos en la oferta comercial, de 
acuerdo a calculados sobre el presupuesto oficial. 
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El contratista pagará los impuestos y asumirá las retenciones de ley que se deriven o 
que resulten del contrato entre CONSORCIO ETNICO VALLEDUPAR HMT Y 
DOTACIONES MEDICAS DE COLOMBIA DOMECOL S.A.S.  

PARAGRAFO: Las partes acuerdan expresamente que en el evento en que, durante la 
vigencia de este contrato, se llegaran a expedir nuevas normas tributarias y/o a 
modificar las existentes, dichas normas y/o modificaciones, serán aplicables a este 
contrato en su integridad. 

Dado que el contratante tiene la calidad de Persona Jurídica, convienen: las: partes que 
todas las obligaciones “económicas generadas por la suscripción del presente acto, 
estarán a cargo de los integrantes del mismo, de manera solidaria, indivisible y 
mancomunadamente.  

Las partes reconocen y aceptan que el presente contrato presta merito ejecutivo para 
la exigencia judicial del cumplimiento de toda, alguna o algunas de las obligaciones de 
dar, hacer o no hacer que de él se derivan. 

CLAUSULAOCTAVA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 

En desarrollo del presente contrato, EL CONTRATISTA estará obligado de manera 
particular a cumplir las siguientes condiciones así: 

1.- Ejecutar el proyecto de acuerdo con la descripción, especificaciones, cotizaciones y 
plazos previamente aprobados, que se anexan al presente contrato, los cuales hacen 
parte del mismo. EL CONTRATANTE se reserva el derecho de rechazar cualquier parte 
de la obra o de los materiales utilizados que no estén acordes con las especificaciones 
del contrato. 

2.- Entregar los equipos nuevos y en perfecto estado de funcionamiento.  

3.- Contratar por su cuenta el personal idóneo que se requiera, en número y condiciones 
que garanticen la oportuna y correcta ejecución del contrato. 

4.- Mantener afiliado a todos los trabajadores al Sistema General De Seguridad Social, 
Pagar a su costa todos los salarios, prestaciones sociales, aportes al, ICBF, SENA, Caja 
de: Compensación Familiar, FIC.  

5.- Cumplir todas las disposiciones inherentes a las obligaciones de este contrato, en 
especial, a la constitución de las pólizas de garantía, sus amparos o coberturas, 
vigencias, expedición y demás condiciones para su legalización ante el contratante. 

CLAUSULANOVENA: OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: 

a) Cumplir con todas las obligaciones que le impone el presente contrato, en especial 
“atender el pago oportuno de las facturas. 
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b) Pagar cumplidamente el valor de las actas debe presentarse en el siguiente 
periodo: 

Si el acta es presentada en el periodo del 1 - 14 de cada mes se pagará del 15 al 20 de 
cada mes. 

Si se presenta en el periodo del 19 - 29 de cada mes se pagará el 30 del mismo mes o 
hasta los cinco (5) primeros días del mes siguiente. 

Las facturas y/o actas parciales deben estar aprobadas por el CONTRATANTE.  

 

CLAUSULA DECIMA: PROHIBICION CESIÓN Y SUBCONTRATACION DEL 
CONTRATO 

EL CONTRATISTA no podrá ceder el presente contrato a ninguna persona natural o 
jurídica sin previo consentimiento por escrito de EL CONTRATANTE. 

Parágrafo: El contratista no podrá subcontratar total o parcialmente las obligaciones 
del presente acto. 

 

CLAUSULA DECIMA PRIMERA: AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA EN EL MANEJO 
DEL PERSONAL 

EL CONTRATISTA manifiesta y reconoce que el objeto del presente CONTRATO lo 
realiza en forma independiente del CONTRATANTE, utilizando sus propios medios y 
recursos y con total autonomía directiva, administrativa, financiera y técnica, pero 
observando las indicaciones que le formule el CONTRATANTE, sin que haya 
subordinación jurídica alguna entre el CONTRATISTA, sus colaboradores y 
dependientes y el CONTRATANTE. En consecuencia, el CONTRATISTA declara qué, obra 
como empresario independiente, por lo que la relación que se derive de este 
CONTRATO es de naturaleza comercial y que no existirá ningún vínculo laboral entre 
sus colaboradores o el personal que él contrate y el CONTRATANTE y, por tanto, 
conceptos tales como honorarios, salarios, prestaciones, subsidios, afiliaciones, 
indemnizaciones, etc., que sobrevengan por causa o con ocasión de la ejecución de este 
CONTRATO son de exclusiva responsabilidad del CONTRATISTA. Los derechos del 
CONTRATISTA se limitarán, de acuerdo con la naturaleza del CONTRATO, a exigir el 
cumplimiento de las obligaciones y al pago del Precio acordado.   

CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO 
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EL CONTRATANTE podrá dar por terminado el presente contrato por los siguientes 
motivos:  

a) La cesión del presente contrato sin aprobación del CONTRATANTE. Acto seguido se 
firmará un acta en la cual se hará constar el estado en que se encuentra la ejecución y 
se procederá de inmediato a la liquidación de los trabajos, el cual se llevará a cabo por 
EL CONTRATISTA y EL CONTRATANTE o sus representantes conforme a lo 
presupuestado y la obra ejecutada;  

b) Por incapacidad financiera, la cual se presume cuando EL CONTRATISTA ha abierto 
el trámite de liquidación obligatoria o llama a concurso de acreedores o cita a 
concordato.  

c) Por mutuo acuerdo de las partes.  

d) Por terminación del objeto contractual. 

e) Por incumplimiento de las obligaciones de las partes y las demás que determine la 
ley. 

f) Cuando el CONTRATANTE o alguno de sus asociados o socios que directa o 
indirectamente tengan el cinco por ciento (5%) o más del capital social, aporte o 
participación, figuren en las listas internacionales de las Naciones Unidas sobre lavado 
de activos, organizaciones criminales, lista OFAC, o aquellas otras listas de criminales y 
terroristas que por su naturaleza generen un alto riesgo de lavado de activos y/o 
financiación del terrorismo.  

El CONTRATISTA podrá dar por terminado el presente contrato por las siguientes 
causas:  

a) Por el no pago a tiempo de las facturas y/o actas presentadas   

b) Por la cesión del contrato por parte del contratante, sin la debida autorización del 
contratista.  

c) Por la insolvencia económica del Contratante, y en especial por la declaratoria de 
suspensión de pagos, concurso de acreedores, liquidación obligatoria u otras causas de 
orden económico. 

e) Cuando el CONTRATANTE o alguno de sus asociados o socios que directa o 
indirectamente tengan el cinco por ciento (5%) o más del capital social, aporte o 
participación, figuren en las listas internacionales de las Naciones Unidas sobre lavado 
de activos, organizaciones criminales, lista OFAC, o aquellas otras listas de criminales y 
terroristas que por su naturaleza generen un alto riesgo de lavado de activos y/o 
financiación del terrorismo.  
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CLAUSULA DÉCIMA TERCERA. JURISDICCIÓN Y ARBITRAMENTO: CLAUSULA 
COMPROMISORIA. 

Las diferencias que surjan entre las partes por la aplicación, interpretación, ejecución o 
liquidación de este contrato o acto jurídico, serán resueltas mediante el proceso 
arbitral. Los árbitros serán escogidos por la Cámara de Comercio de Valledupar, su fallo 
será en derecho. La sede del arbitramento será la Cámara de Comercio de Valledupar, y 
se regirá por las normas legales y procedimientos del reglamento de conciliación y 
Arbitraje de dicha Cámara, y por las normas legales vigentes sobre la materia, en 
especial por la Ley 1563 de 2012. Para las notificaciones que se surtan en este trámite 
arbitral, las partes señalan los domicilios y direcciones que aparecen en la identificación 
de los contratantes mencionados en este acto. 

  

CLAUSULA DECIMA CUARTA: NOTIFICACIONES: 

CONSORCIO ETNICO VALLEDUPAR HMT 

DIRECCIÓN CONTRATANTE  : Calle 5 No. 08 – 75   

MUNICIPIO    : Pueblo Bello - Cesar 

NIT.     : 901.563.363-2 

TELÉFONO    : 311-4189419 

Email     : c.etnicovalleduparhmt@gmail.com 

 

DOTACIONES MEDICAS DE COLOMBIA DOMECOL S.A.S 

Nit.     : 901.558.798-2 

DIRECCIÓN CONTRATISTA : CRA 4 No. 4 – 02 Barrio Villa Nueva 

MUNICIPIO     : OCAÑA – NORTE DE SANTANDER. 

TELEFONO    : 314-4062842 

EMAIL     : facturasdomecol@gmail.com 

 

CLAUSULA DÉCIMA QUINTA. CONFLICTO DE INTERESES 

mailto:c.etnicovalleduparhmt@gmail.com
mailto:facturasdomecol@gmail.com
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Las PARTES se comprometen a aplicar en forma permanente lineamientos que 
garantizan la prevención, manejo, divulgación y resolución de los conflictos de 
intereses, situación que se produce cuando, como consecuencia de intereses 
económicos, afinidades políticas o nacionales, vínculos familiares o afectivos, o 
cualesquiera otros intereses compartidos, se ve comprometida la ejecución imparcial y 
objetiva del CONTRATO. Cualquier situación constitutiva de un conflicto de intereses o 
que pueda conducir a un conflicto de intereses durante la ejecución del CONTRATO, 
deberá ponerse en conocimiento de la otra parte a través de la Línea Ética que cada 
Parte tenga establecida para este fin y, en conjunto, tomarán todas las medidas 
necesarias para resolverlo.  

El CONTRATISTA declara que no ha concedido, no ha buscado, no ha intentado obtener 
y no ha aceptado, ni lo hará, ningún tipo de ventaja, financiera o en especie, a nadie ni 
de nadie, cuando tal ventaja constituya una práctica ilegal o implique corrupción, 
directa o indirectamente, por ser un incentivo o una recompensa relacionada con la 
ejecución del Contrato. El CONTRATISTA deberá transmitir dicho compromiso a todas 
las partes involucradas en la ejecución del presente CONTRATO.  

CLAUSULA DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES 

Los términos del presente CONTRATO solo podrán modificarse por escrito de común 
acuerdo por las PARTES firmantes, en consecuencia, cualquier acuerdo verbal no 
tendrá fuerza modificatoria alguna. 

 

Para mayor constancia se firma a los 27 días del mes de octubre de 2023 en dos 
ejemplares. 

 

 

 

CONSORCIO ETNICO VALLEDUPAR HMT   DOTACIONES MEDICAS DE COLOMBIA 
DOMECOL S.A.S 

DARIO JOSE PEINADO ACOSTA ORIANA DANUTA SERNA DAZA 

CONTRATANTE CONTRATISTA  

ELABORO: JMC REVISÓ 
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD
                     COOPERATIVA                                     
Nit:                 860.524.654-6                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00734662
Fecha de matrícula:   19 de septiembre de 1996
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  22 de febrero de 2022
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 100 No. 9 A -45 P 12
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 notificaciones@solidaria.com.co 
Teléfono comercial 1:               6464330
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
Página web:                         WWW.ASEGURADORASOLIDARIA.COM.CO
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 100 No. 9 A -45 P 12
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: notificaciones@solidaria.com.co
Teléfono para notificación 1:           6464330
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Bogotá (8).
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Mediante  Resolución  No.  2439  del  28  de  diciembre  de  1984,  el
Departamento   Administrativo   Nacional  de  Cooperativas  otorgo  la
personería  jurídica  a  la  sociedad de la referencia cuya naturaleza
jurídica  es:  Institución  Auxiliar  del  Cooperativismo, de carácter
nacional,  especializada  en  la  actividad  aseguradora, sin ánimo de
lucro, de responsabilidad limitada.
 
Por  E.P.  No.  3296  Notaría  41  de  Santa  Fe  de  Bogotá del 16 de
noviembre  de  1.993, inscrita el 22 de noviembre de 1.993 bajo el No.
428.026  del libro IX, la sociedad cambio su nombre de: SEGUROS UCONAL
LIMITADA  por  el  de:  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1779 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., del
24  de  julio  de 2013, inscrita el 31 de julio de 2013 bajo el número
01753454  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambio su nombre
de:  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA., por
el de: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio  No.  2289  del 25 de junio de 2018, inscrito el 9 de
julio  de 2018 bajo el No. 00169529 del libro VIII, el Juzgado Primero
Civil  del  Circuito  de  Neiva,  comunicó  en  el  Proceso  Verbal de
Responsabilidad           Civil          Extracontractual          No.
41001-3103-001-2018-00127-00   de:   Sara  Sogamoso  Sánchez,  Beatriz
Helena  Beltrán  Sogamoso,  Maira  Fernanda  Beltrán  Sigamoso,  Karen
Fiorella  Beltrán  Sogamoso,  María  del  Rosario  Sánchez  Preciado y
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ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  3254/2017-00174-00  del  27  de  julio de 2017,
inscrito  el  16 de julio de 2018 bajo el No. 00169689 del libro VIII,
el  Juzgado  Tercero Civil del Circuito de Bucaramanga, comunicó en el
Proceso  Verbal  de  Responsabilidad  Civil Extracontractual de: Jaime
Enri  Neira  Rubiano,  Doris  Esperanza  Hernández y Lucila Rubiano de
Neira.  Contra:  Hernando  Valvuena Acelas, TRANSPORTES BARCENAS LTDA,
representada   legalmente   por   Blanca   Nelly   Leal  de  Bárcenas,
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, representada
legalmente   por  Carlos  Eduardo  Valencia  Cardona.  Se  decretó  la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  01997 del 13 de septiembre de 2018, inscrito el
19  de  septiembre  de  2018  bajo  el No. 00171271 del libro VIII, el
Juzgado  3  Civil  del  Circuito  de  Montería, comunicó en el Proceso
Verbal  de  Responsabilidad  Civil  No. 230013103003-2018-00201-00 de:
Wendy  Carolina  Gómez  Castrillón,  Eder  Alfonso  Gómez  Castrillón,
Verónica  Andrea  Gómez  Castrillón, Víctor Augusto Jaramillo Fuentes,
contra:   Walberto   Claver   Ibarra,  Dora  Eugenia  Gómez  Ospina  y
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0621-19 del 28 de junio de 2019, inscrito el 15
de  Agosto  de  2019  bajo  el No. 00179129 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del  Circuito  de  Montería  (Córdoba), comunicó en el
proceso  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual de mayor
cuantía  No.  23-001-31-03-001-2019-00154-00  de: Jorge Luis Contreras
Hernández  identificado  con  C.C.  No.  1.003.140.683 contra Santiago
Rodolfo  Sánchez  Chávez  identificado  con  C.C  71.945.820,  Maryori
Betancour  Legarda  identificada  con C.C No. 39.413.798 y ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA identificada con NIT No.
860.524.656-6,  se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 1138 del 24 de septiembre de 2019, inscrito el 5
de  Noviembre  de 2019 bajo el No. 00181125 del libro VIII, el Juzgado
2  Civil  del  Circuito De Buenaventura (Valle del Cauca), comunicó en
el     proceso     responsabilidad    civil    extracontractual    No.
76-109-3103-002-2019-00018-00  de:  Carlos  Arturo  Rodriguez Velás z,
Dian  Carolina  Rodriguez Velás z, Luz Mila Velás z Gutiérrez, Contra:
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Luis  Ferney  Ramirez  Ramirez  ,  Juan  Carlos  Rodriguez  Andrade  y
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
mediante  Oficio  No. 00059 del 16 de enero de 2020, inscrito el 31 de
Enero  de  2020  bajo  el  No.  00182880 del libro VIII, el Juzgado 23
Civil  Municipal  de Oralidad de Bogotá, comunicó en el proceso verbal
No.  11001400302320190035800  de:  Eladio  Valero  Patiño  CC.7704667,
Contra:  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA, se decretó la inscripción
de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  219 del 25 de enero de 2019, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de  Palmira (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
de  responsabilidad  civil  extracontractual  No. 76 520 3103 005 2018
00154  00  de:  Nelson  Garrido  Moreno  CC.1.114.451.919, Emily Saray
Garrido  Mican  r  NUIP. 1.112.404.005, Lina Vanesa Garrido Moreno CC.
1.114.454.068,  Nidia  Moreno  Guevara  CC.  29.539.604,  Alba  Regina
Guevera  CC.  29.537.239,  Contra:  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
LTDA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   José   Alberto  Millan  Hernández  CC.
1.113.619.728,  Amparo  Patiño  Torres  CC.  34.596.938,  la  cual fue
inscrita  en  esta  Cámara  de Comercio el 17 de Marzo de 2020 bajo el
No. 00183853 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  4202 del 19 de noviembre de 2019, el Juzgado 27
Civil  Municipal  de  Cali (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
-  responsabilidad  civil  contractual  No.  2019-00801-00 de Catalina
Duque  Grajales  Contra:  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de
Abril de 2021 bajo el No. 00188563 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  61 del 23 de marzo de 2021, el Juzgado 03 Civil
del  Circuito Oral de Cartagena (Bolívar), ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
13001-31-03-003-2018-00077-00  de  Angela  Valencia  Martinez y Otros,
Contra:  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  y  Otros,  la  cual fue
inscrita  en  esta  Cámara  de Comercio el 26 de Abril de 2021 bajo el
No. 00188803 del libro VIII.
 
Mediante  Auto  No.  Sin  Num del 07 de mayo de 2021, el Juzgado Civil
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del  Circuito de Lorica (Córdoba), ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia  dentro  del  proceso  verbal  de
responsabilidad  civil  extracontractual  en accidente de tránsito No.
23.417.31.03.001.2021.00118.00  de  Salma  Edith  Montes  De  Jirado y
otros,  apoderado  Moisés David Jayk Herrera, Contra: COOMULTISERVICAR
LTDA  y ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, la cual
fue  inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de Mayo de 2021 bajo el
No. 00189820 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio No. 0332 del 14 de mayo de 2021, el Juzgado Civil del
Circuito  de  Lorica (Cordoba), ordenó la inscripción de la demanda en
la  sociedad  de  la  referencia dentro del proceso declarativa verbal
declarativa    de    responsabilidad    civil   extracontractual   No.
234173103001  2021-00057, de Luz Estella Jirado Montes CC.50.9140410 ,
Contra:  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, la
cual  fue  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 24 de Mayo de 2021
bajo el No. 00189872 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 336 del 19 de mayo de 2021, el Juzgado Civil del
Circuito  de  Lorica  (Cordoba), inscrito el 25 de Mayo de 2021 con el
No.  00189899  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la  sociedad  de  la  referencia  dentro  del  proceso  demanda verbal
declarativa  de  responsabilidad civil extracontractual No. 2021-00119
de  Juan  Benito  Rojas  Amador  CC.  7.453.732,  Contra:  ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA y otros.
 
Mediante  Oficio  No. 376 del 28 de mayo de 2021, el Juzgado Civil del
Circuito  de  Lorica  (Cordoba), inscrito el 2 de Junio de 2021 con el
No.  00190052  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de   la   referencia  dentro  del  proceso  verbal  de
responsabilidad  civil  extracontractual No. 23417310300.1202100117 de
Wilfrido  Rodriguez  Suarez  CC.72128610, Luz Stella Jirado Montes CC.
50914410,  Monica  Marcela Jirado Montes CC. 50901806, Contra: Liliana
Katrina  Rios  Suarez  CC.50910021, COOMULTISERVICAR LTDA, ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.
 
Mediante  Oficio  No. 283 del 02 de junio de 2021, el Juzgado 07 Civil
del  Circuito  de Cartagena (Bolívar), inscrito el 10 de Junio de 2021
con  el  No.  00190135  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad de la referencia dentro del proceso verbal -
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
13001-3103-007-2021-00035-00  de Nepo Florian Martinez CC.85.163.199 y
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Berta   Arteaga   Cassiani  CC.  33.336.665,  Contra:  Daniela  Galviz
Monsalve  CC.  1.053.319.111,  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTE  PUBLICO  -
COOPROTAX, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA.
 
Mediante  Oficio  No.  0175  del 09 de junio de 2021, el Juzgado Civil
del  Circuito  de  Sahagún  (Córdoba), inscrito el 16 de Junio de 2021
con  el  No.  00190231  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia  dentro  del  proceso de
responsabilidad  civil extracontractual No. 236603103001-2021-00076-00
de   Tomas  Antonio  Barrios  Saez  CC.  2.807.586  y  otros,  Contra:
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.
 
Mediante  Oficio  No. 536 del 01 de julio de 2021, el Juzgado 06 Civil
del  Circuito  de  Bucaramanga (Santander), inscrito el 13 de Julio de
2021  con  el No. 00190480 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal No.
68001  31  03  006  2019  00342  00  de  Mary  Luz  Jurado  Vargas CC.
63.396.723  quien actúa en nombre propio y en calidad de representante
de  su  menor  hijo  Sergio  Andres  Carvajal  Jurado  y  Miguel Ángel
Carvajal  Jurado  CC.  1001343307,  Contra:  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE
COLOMBIA y Rafael Castro León CC. 5.625.095.
 
Mediante  Oficio  No.  1062 del 13 de septiembre de 2021, el Juzgado 5
Civil   del  Circuito  de  Pereira  (Risaralda),  inscrito  el  30  de
Septiembre  de  2021  con  el  No.  00191901 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso   verbal   No.   66001-31-03-005-2021-00092-00  de:  Sebastián
Otálvaro  Bedoya  C.C.  No.  1.088.301.201  y  Jorge  William Otálvaro
Quintero  C.C.  No.  10.018.707  Contra: Mauricio Villamizar Hernández
C.C.   No.   80.716.776,   Luz   Marina  Hernández  Ramírez  C.C.  No.
42.090.522,  Carlos  Clemente Villamizar Hernández C.C. No. 9.872.771,
PRIMER   TAX   SA   y   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA.
 
Mediante  Oficio  No.  167 del 23 de septiembre de 2021, el Juzgado 20
Civil  Municipal  de  Oralidad de Medellín (Antioquia), inscrito el 12
de  Octubre  de  2021  con  el  No. 00192133 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  cobro  de dineros por servicios prestados No. 05001 40 03 020
2021  0288  00  de  CLINICA  DE  FRACTURAS  Y RAYOS X DE ANTIOQUIA SA,
Contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA SA.
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Mediante  Oficio  No.  06  del 20 de enero de 2022, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Buenaventura  (Valle  Del Cauca), inscrito el 23 de
Febrero  de  2022  con  el  No.  00195706  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso       Verbal       de      Responsabilidad      Civil      No.
76-109-31-03-001-2021-00101-00  de  Yury Daniela Mosquera Salcedo C.C.
1193455844, contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA y otro.
 
Mediante  Oficio  No.  07  del 20 de enero de 2022, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Buenaventura  (Valle  Del Cauca), inscrito el 28 de
Febrero  de  2022  con  el  No.  00195777  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso       Verbal       de      Responsabilidad      Civil      No.
76-109-31-03-001-2021-0009400  de  Yolima  Sánchez  Solís  y Otra C.C.
38.473.498, contra: S.B.S. SEGUROS DE COLOMBIA y Otra.
 
Mediante  Oficio  No. 47 del 22 de febrero de 2022, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Buenaventura  (Valle  Del  Cauca), inscrito el 2 de
Marzo  de  2022  con  el  No.  00195824  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso      Responsabilidad      Civil      Extracontractual      No.
76109-3103-002-2021-00059-00  (208-12)  de  Maira  Luz  Riascos Rosero
C.C.   1111753237,  Frank  Rodríguez  Castillo  C.C.  14477857,  Genis
Rodríguez  Riascos  T.I.  1115462694,  Alix  Del Mar Rodríguez Riascos
T.I.  1150936409,  Contra:  SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. NIT 860037707-9,
ASEGURADORA    SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   NIT
860524654-6.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  objeto  de  solidaria  será  proporcionar  a  sus asociados, a las
entidades  pertenecientes  al  sector  de la economía solidaria y a la
comunidad  en general, servicios de seguros en diferentes modalidades,
para  contribuir  a elevar el nivel económico, social y cultural de la
persona  humana  mediante la aplicación y practica de los principios y
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valores  universales  de  la  cooperación. En desarrollo de su objeto,
solidaria  buscara  contribuir  a  la  satisfacción de las necesidades
económicas,   sociales,  culturales  y  ambientales  de  las  personas
vinculadas  a sus entidades asociadas, basándose en el esfuerzo propio
y  la  ayuda  solidaria,  a  través de una empresa autogestionada y de
propiedad  común, que produzca bienes y servicios de manera eficiente;
especialmente,  servicios  de seguros con énfasis en el ramo exequial,
y  los  demás que se requieran para sus asociados, los integrantes del
sector  de  la economía solidaria los asociados a estos y la comunidad
en   general.   Así   mismo,   podrá   utilizar   las  modalidades  de
intermediación  de  seguros  autorizados  por  la  ley.  También  será
objetivo   de   la  institución,  colaborar  con  la  integración  del
subsector  de ahorro y crédito y el cooperativismo en general. Con tal
propósito  encauzara  sus  servicios  y recursos humanos y financieros
hacia  el  sector cooperativo y el solidario, en general. Actividades:
Para  el  cumplimiento  de  sus  objetivos,  solidaria, podrá realizar
todas  aquellas  actividades  y operaciones concordantes con su objeto
social;  entre otras, las siguientes: 1) Celebrar y ejecutar contratos
de  seguros,  en  las  modalidades  y  los  ramos  autorizados  por la
Superintendencia   Financiera  de  Colombia  según  las  disposiciones
legales   vigentes.   2)   Invertir   el  patrimonio,  los  fondos  de
conformidad  con  las  disposiciones  legales  vigentes, atendiendo en
todo  caso  a  la  seguridad,  rentabilidad  y liquidez necesarias; 3)
Administrar   fondos   de   previsión   y  seguridad  social  que  las
disposiciones  legales  faculten  a  las  entidades  aseguradoras.  4)
Promover  la  integración  y  proporcionar el apoyo y ayuda necesarios
para  contribuir al fortalecimiento del sector, así como participar en
entidades  que  conforman  el sector cooperativo y demás entidades sin
ánimo  de  lucro,  con  el  fin  de  desarrollar  su objeto social. 5)
Promover  la  creación con o sin su participación en la estructura del
capital  social  de  empresas afines y complementarias o auxiliares de
su  actividad  aseguradora.  6) Atender la formación y capacitación de
los  asociados,  directivos  y trabajadores de solidaria, y los de sus
entidades  asociadas,  en  los principios, normas y procedimientos del
cooperativismo  y  la  economía  solidaria.  7)  Celebrar todo tipo de
convenios,  contratos,  operaciones y negocios jurídicos, así como los
demás   convenios  nacionales  e  internacionales  que  se  relacionen
directamente  con  el  desarrollo de su objeto. 8) Actuar como entidad
operadora  para  la realización de operaciones de libranza o descuento
directo,  en  forma  como lo establezca la ley. 9) Celebrar toda clase
de  actos,  contratos,  operaciones y negocios jurídicos, así como los
demás   convenios  nacionales  e  internacionales  que  se  relacionen
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directamente  con  el desarrollo de sus actividades y servicios; tales
como  la  compra  de  bienes  muebles  e  inmuebles, otorgar o aceptar
hipotecas,  girar,  endosar,  adquirir,  aceptar,  cobrar,  protestar,
cancelar  o  pagar  letras  de  cambio, cheques o cualesquiera títulos
valores  o  efectos  de  comercio  o  aceptar en pago. 10) En general,
desarrollar  todas  las  actividades  que  contribuyan  al bienestar y
mejoramiento  económico, social, cultural y ambiental de los asociados
y  las  personas  vinculadas  a  los mismos, en armonía con el interés
general  de  la  comunidad  y los objetivos de la entidad, siempre que
estén  autorizados  por las disposiciones legales vigentes. Parágrafo.
La  entidad  prestara  preferentemente  sus servicios a los asociados.
Sin  embargo,  por  razones  de  interés social o bienestar colectivo,
podrá  extender  los  servicios  al  público no afiliado, en razón del
interés social o del bienestar colectivo.
 
 
                               CAPITAL                              
 
El capital social corresponde a la suma de $ 50.000.000,00 dividido en
0,00 cuotas con valor nominal de $ 0,00 cada una, distribuido así :
 
Totales
 No. de cuotas: 0,00                   valor: $50.000.000,00
 
 
Mediante  Oficio  No.  027 del 24 de enero de 2020, el Juzgado 3 Civil
del  Circuito  de Tuluá (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso ejecutivo
para     la     efectividad     de     la     garantía     real    No.
76-834-31-03-003-2019-00086-00   de:  Abraham  Serna  Hoyos  y  Gloria
Estela  Soto  Chacon,  Contra:  Arturo  Martin  Álzate Tobar, SOCIEDAD
TRANSPORTADORA  LOS  TOLUES  SA  y  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio
el 18 de Febrero de 2020 bajo el No. 00183200 del libro VIII.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                         JUNTA DE DIRECTORES                        
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Por  Acta  No.  052 del 24 de marzo de 2020, de Asamblea de Asociados,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 12 de junio de 2020 con el No.
02576288 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Gerardo  Mora Navas       C.C. No. 000000011251925 
 
Segundo Renglon   Hugo  Hernando  Escobar   C.C. No. 000000014221979 
                  Rodriguez                                          
 
Tercer Renglon    Miguel   Ernesto   Arce   C.C. No. 000000013847407 
                  Galvis                                             
 
Cuarto Renglon    Fabio Becerra Martinez    C.C. No. 000000019392676 
 
Quinto Renglon    Jose    Joaquin   Gomez   C.C. No. 000000017189401 
                  Rondon                                             
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Gloria  Carmenza Vargas   C.C. No. 000000026574528 
                  Plaza                                              
 
Segundo Renglon   Clara     Ester    Rosa   C.C. No. 000000045488638 
                  Puerta Montero                                     
 
Tercer Renglon    Alba    Rocio    Pinzon   C.C. No. 000000051831525 
                  Bahamon                                            
 
Cuarto Renglon    Bertha    Marina   Leal   C.C. No. 000000060338472 
                  Alarcon                                            
 
Quinto Renglon    Norbey  Cardona Montoya   C.C. No. 000000094393508 
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No.  50  del  9 de abril de 2018, de Asamblea de Asociados,
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inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 6 de junio de 2018 con el No.
02346661 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   ERNST  &  YOUNG AUDIT S   N.I.T. No. 000008600088905
Persona           A S                                                
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  18  de  mayo de 2020, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 27 de mayo de 2020 con el No.
02572758 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Giovanna          Paola   C.C.  No.  000000052215042
Principal         Gonzalez Sanchez          T.P. No. 74230-T         
 
Por  Documento  Privado  No.  7575-21 del 27 de septiembre de 2021, de
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 4 de octubre de
2021 con el No. 02749777 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Monica Muñoz Pimiento     C.C.  No.  000001092343773
Suplente                                    T.P. No. 187332-t        
 
 
                               PODERES                              
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 972 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  29  de abril de 2009, inscrita el 30 de abril de 2009 bajo el No.
15581  del  libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardonas mayor
de   edad,  domiciliado  en  la  ciudad  de  Bogotá,  de  nacionalidad
Colombiano,  de  estado  civil  casado  con sociedad conyugal vigente,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía número 19.240.545 expedida
en  Bogotá, en calidad de representante legal de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, persona jurídica domiciliada en
la  ciudad  de  Bogotá:  Por  medio  del  presente instrumento público
confiere  poder  general  amplio  y  suficiente a la doctora Ana Deisy
Calvo  Niño,  mayor  de  edad,  domiciliada en la ciudad de Bogotá, de
nacionalidad  Colombiana,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía
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número  52.702.180  de  Bogotá,  para  que, en desarrollo del contrato
laboral  existente,  dada su calidad de gerente nacional de siniestros
de  personas,  generales y patrimoniales, y en nombre y representación
de   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,
ejecute  los  siguientes actos: A) Firma de objeciones: Para que firme
las  objeciones  a  las reclamaciones que sean presentadas respecto de
las  pólizas  de  seguros expedidas por la aseguradora bajo el ramo de
personas,  generales  y  patrimoniales. Segundo: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio   de   que  sea  revocado  en  cualquier  momento.  Tercero:
Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del  Artículo Mil Doscientos
Sesenta y Seis (1.266) del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1585 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
el  02  de julio de 2009., inscrita el 03 de julio de 2009 bajo el No.
16272   del  libro  V,  compareció  Carlos  Eduardo  Valencia  Cardona
identificado  con cédula de ciudadanía No. 1.9 240 545 de Bogotá D.C.,
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general  amplio  y  suficiente a
Rafael   Acosta   Chacón   identificado   con  cédula  ciudadanía  No.
79.230.843  de  Suba  y  portador de la tarjeta profesional de abogado
número  61.753  del  Consejo Superior de la Judicatura, para que en su
calidad   de  apoderado  general  y  en  nombre  y  representación  de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute
los  siguientes  actos:  A)  Representación:  Para  que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA  ante
cualquier  autoridad judicial con las facultades expresas de confesar,
absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir,  y  reconocer
documentos   o   tacharlos   de  falsos.  3)  Conciliación:  Para  que
represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  que  trata  el  Artículo  Ciento  Uno  (101) del Código de
Procedimiento  Civil,  la  Ley 640 de 2001 y el Artículo 108 de la Ley
906  de 2004 o normas sustitutivas, así como todas aquellas audiencias
de  cualquier  naturaleza  a  las que sea citada la compañía. Segundo:
Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA
ENTIDAD  COOPERATIVA.  En  los  términos  del  Artículo Mil Doscientos
Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.
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Que  por  Escritura  Pública No. 2094 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  26  de  agosto  de 2010, inscrita el 31 de agosto de 2010 bajo el
No.  00018403  del  libro V, compareció Francisco Andrés Rojas Aguirre
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.152.694 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder general amplio y suficiente a Carlos Eduardo
Gálvez  Acosta  mayor  de  edad,  domiciliado  en la ciudad de Bogotá,
D.C.,  de  nacionalidad  Colombiana,  identificado  con  la  cédula de
ciudadanía  número  79.610.408  de  Bogotá,  y  portador de la tarjeta
profesional  de  abogado  número  125.758  del  Consejo Superior de la
Judicatura,  para  que,  en  su  calidad  de  abogado  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  y  en  nombre  y
representación   de   la  misma,  ejecute  los  siguientes  actos:  A)
Representación:   Para  que  represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, ante cualquier autoridad judicial
con  las facultades expresas de confesar, absolver interrogatorios y/o
declaraciones,   exhibir,  y  reconocer  documentos,  o  tacharlos  de
falsos.  B)  Conciliación: Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA
U  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, con las facultades expresas o
conciliación  en  las  audiencias  de que trata el Artículo Ciento Uno
(101)  del  Código  de  Procedimiento  Civil  y  la Ley 640 de 2001, o
normas  sustitutivas,  así  como  todas aquellas audiencias de similar
naturaleza  a  las que sea citada la compañía. C) Notificaciones: Para
que  se notifique de cualquier providencia judicial o administrativas.
Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de curación del
contrato   de   prestación   de  servicios  suscrito  con  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que
sea   revocado   en   cualquier   momento.   Tercero:   Que  cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  Artículo  1266  del  Código  de
Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1939 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  25 de julio de 2011, inscrita el 04 de agosto de 2011 bajo el No.
00020243  del  libro  V,  compareció  Alberto  Ruiz  Clavijo cédula de
ciudadanía  No. 13.360.922 de Ocaña en calidad de representante legal,
por  medio  de  la  presente escritura pública, confiere poder general
amplio  y suficiente al doctor Tulio Heran Grimaldo León, identificado
con  la cédula de ciudadanía número 79.684.206 de Bogotá y portador de
la  tarjeta  profesión  de abogado número 107.555 del Consejo Superior
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de  la  Judicatura  para  que, en su calidad de abogado de ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   LTDA   ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute  los
siguientes   actos.   A)   Representación:   Para   que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBLA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, ante
cualquier  autoridad judicial con las facultades expresas de confesar,
absolver,  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir,  y reconocer
documentos,   o   tacharlos  de  falsos.  C)  Conciliación:  Para  que
represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA;  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el Artículo Ciento Uno (101) del Código de
Procedimiento  Civil  y  la Ley 640 de 2001 o normas sustitutivas, así
como  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea
citada  la  compañía. C) Notificaciones y agotamiento vía gubernativa:
Para   que   se   notifique   de   cualquier  providencia  judicial  o
administrativa;  interponga recursos de reposición, apelación y queja.
Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato   de   prestación   de  servicios  suscrito  con  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que
sea  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación
a  las  facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará
a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos  del  Artículo  Mil  Doscientos  Sesenta  y  Seis (1266), del
Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 3235 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  09 de noviembre de 2011, inscrita el 28 de noviembre de 2011 bajo
el  No.  00020916  del  libro V compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de la presente escritura pública, confiere poder general amplio
y  suficiente  al  doctor  Héctor Augusto Quevedo Solano, identificado
con  la  cédula  de  ciudadanía  número  79.236.151  de  Suba-Bogotá y
portador  de  la  tarjeta  profesional  de  abogado número 155.087 del
Consejo  Superior de la Judicatura, para que, en su calidad de abogado
de   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,
ejecute  los siguientes actos: A) Representación para que represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, ante
cualquier  autoridad judicial con las facultades expresas de confesar,
absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir,  y  reconocer
documentos,   o   tacharlos   de  falsos.  B)  Conciliación  para  que
represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
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audiencias  de  que  trata  el Artículo Ciento Uno (101) del Código de
Procedimiento  Civil  y  la Ley 640 de 2001 o normas sustitutivas, así
como  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea
citada  la  compañía. c) Notificaciones y agotamiento vía gubernativa:
Para    que    se   notifique   cualquier   providencia   judicial   o
administrativa,  interponga recursos de reposición, apelación y queja.
Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato   de   prestación   de  servicios  suscrito  con  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que
sea  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación
a  las  facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará
a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos  del  Artículo  Mil  Doscientos  Sesenta  y  Seis (1266), del
Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No.  3845  de  la Bogotá D.C., del 26 de
diciembre  de  2011,  inscrita  el 17 de 2012 bajo el No. 00021564 del
libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto  Ruiz  Clavijo identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  13.360.922  de  Ocaña  en  su  calidad de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere   poder   general   a   Claudia   Patricia  Arenas  Rodríguez
identificada  con  cédula  ciudadanía  No.  63.325.267 de Bucaramanga,
para  que  en  su calidad de gerente de la Agencia Bogotá Calle 100 de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, en la
ciudad  de  Bogotá  y  en  representación  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  expida  y  firme pólizas en los
ramos   que   comercialice   la   compañía  y  que  estén  debidamente
autorizados  por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por
los  montos  señalados  mediante  escrito  separado,  suscrito  por el
presidente  de  la  compañía  o  por quien este delegue, el cual forma
parte  integral  del  presente  poder.  Segundo: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  sea  revocado  en  cualquier momento. Tercero: Que
cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del  Artículo Mil Doscientos
Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.
:
Que  por  Escritura  Pública No. 1464 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  30  de  mayo  de 2012, inscrita el 6 de junio de 2012 bajo el No.
00022701   del   libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto  Ruiz  Clavijo
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identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad  de  representante  legal, de la sociedad de la referencia por
medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a Luis
Esteban   Martínez   Páez,  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
79.598.727  de  Bogotá  D.C.,  y portador de la tarjeta profesional de
abogado  número  141.113  del  Consejo Superior de la Judicatura, para
que,  en  su calidad de abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA COLOMBIA LTDA
ENTIDAD  COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: A) Representación:
Para  que  represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA,  ante  cualquier  autoridad  judicial  con las facultades
expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,
exhibir,   y   reconocer   documentos,   o  tacharlos  de  falsos.  B)
Conciliación:  Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, con las facultades expresas de conciliación
en  las  audiencias  de  que  trata  el  Artículo Ciento Uno (101) del
Código  de  Procedimiento  Civil  y  la  Ley  640  de  2001  o  normas
sustitutivas,   así   como   todas   aquellas  audiencias  de  similar
naturaleza  a  las  que  sea  citada  la compañía. c) Notificaciones y
agotamiento   vía   gubernativa:   Para  que  se  notifique  cualquier
providencia   judicial   o   administrativa,  interponga  recursos  de
reposición,  apelación  y  queja.  Segundo: La vigencia del poder será
por  el  término  de  duración del contrato de prestación de servicios
suscrito   con   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier momento:
Tercero:   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades  conferidas
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, en los términos del Artículo Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266), del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1869 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  1 de agosto de 2013, inscrita el 4 de septiembre de 2013, bajo el
No.  00026188 del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá, en su
calidad  de  representante  legal  de la entidad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere  poder amplio y
suficiente  a  Deisy  Paola  Chávez  García,  identificada  con cédula
ciudadanía  No.  52.897.982  de Bogotá D.C., para que en el desarrollo
del  contrato  laboral existente con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute los siguientes actos: A) Firma de
objeciones:  Para  que firme objeciones inherentes al contrato; póliza
no  contratada,  cobertura  no  contratada,  deducible  que absorbe la
perdida,   responsabilidad   no   evidente  en  responsabilidad  civil
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extracontractual,  daños  de  cuantías  hasta  diez  millones de pesos
moneda   corriente   ($10.000.000),  responsabilidad  no  evidente  en
responsabilidad  civil  extracontractual  y lesiones a una víctima sin
secuelas.  Segundo:  La  vigencia  del  poder  será  por el término de
duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado
en  cualquier  momento.  Tercero:  Que cualquier extralimitación a las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos  del Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código
de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1870 de la Notaría 43 de Bogotá del 1
de  agosto  de  2013, inscrita el 4 de septiembre de 2013, bajo el No.
00026189  del  libro  V,  compareció  Carlos Eduardo Valencia Cardona,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá, en su
calidad  de  representante  legal  de la entidad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere  poder general,
amplio  suficiente  a  William Oswaldo Montenegro Rivera, identificado
con  cédula  ciudadanía  No. 79.753.221 de Bogotá D.C., para que en el
desarrollo  del  contrato  laboral existente con ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos:
A)  Firma de objeciones: Para que firme objeciones de carácter técnico
preexistencias   en   daños,  daños  que  no  correspondan  siniestro,
agravación  del  daño, daños por temas inherentes a garantía. Segundo:
La  vigencia  del  poder  será por el término de duración del contrato
laboral  suscrito  con  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier momento.
Tercero:  Que  cualquier  extralimitación  a  las facultades conferida
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, en los términos del Artículo Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1442 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  28  de  abril  de 2015, inscrita el 4 de mayo de 2015 bajo el No.
00030912  del libro V, compareció con Minuta enviada por email, Ramiro
Alberto  Ruiz  Clavijo  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
13.360.922  de  Ocaña  en  su  calidad  de  representante  legal de la
sociedad  de la referencia, por medio de la presente escritura pública
confiere  poder  general  amplio  y  suficiente a Oscar Giovanny Rojas
Medina  identificado  con  cédula  ciudadanía No. 11.186.876 de Bogotá
D.C.,   para   que   en  su  calidad  de  gerente  sota  en  nombre  y
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representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  ejecute  los siguientes actos: Firma de objeciones: Para
que  firme  las  objeciones  a  las reclamaciones que sean presentadas
respecto  de  las pólizas de seguros expedidas por la aseguradora bajo
el  ramo  SOAT.  Segunda: La vigencia del poder será por el término de
duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en
cualquier  momento.  Tercero:  Que  cualquier  extralimitación  a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos  del Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código
de  Comercio;  Advertencia:  Se  advierte  que  el presente mandato se
tendrá  por  terminado  en  caso  de  presentarse  una de las causales
contempladas en el Artículo 2189 del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No.  01044 de la D.C., del 14 de mayo de
2013,  inscrita el 10 de Agosto de 2015 bajo el No. 00031728 del libro
V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo, identificado con cédula de
ciudadanía  No.  13.360.922  de  Ocaña  en su calidad de representante
legal  de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA,
otorga  poder  general  amplio  y  suficiente  a Camilo Andrés Bonilla
Bernal  identificado  con  la  cédula  de ciudadanía No. 79.732.593 de
Bogotá  y  portador  de  la tarjeta profesional No. 140661 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura  para  que  en  su  calidad de abogado de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute
los  siguientes  actos:  A)  Representación:  Represente a ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  ante  cualquier
autoridad  judicial  con las facultades expresas de confesar, absolver
interrogatorios  y/o declaraciones, exhibir, y reconocer documentos, o
tacharlos   de   falsos.   2)  Conciliación:  Para  que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, con las
facultades  expresas  conciliación  en  las audiencias de que trata el
Artículo  (101) del Código de Procedimiento Civil y la Ley 640 de 2001
o  normas  sustitutivas, así como todas aquellas audiencias de similar
naturaleza  a  las  que  sea  citada  la compañía. C) Notificaciones y
agotamiento  vía  gubernativa:  Para  que  se  notifique  de cualquier
providencia   judicial   o   administrativa,  interponga  recursos  de
reposición,  apelación  y  queja.  Segundo: La vigencia del poder será
por  el término de duración del contrato laboral a término indefinido.
Suscrito   por   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier momento.
Tercero:  En  cualquier  extralimitación  a  las facultades conferidas
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mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en los términos del Artículo Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1764 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  23  de mayo de 2015, inscrita el 11 de agosto de 2015 bajo el No.
00031729   del  libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto  Ruiz  Clavijo,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad  de  representante  legal  de la sociedad de la referencia por
medio  del presente instrumento público, otorgo poder general amplio y
suficiente  al  doctor Gustavo Alberto Herrera Ávila mayor de edad, de
nacionalidad  Colombiano,  identificado  con  la  cédula de ciudadanía
número  19.395.114  de Bogotá, y tarjeta profesional número 39.116 del
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para que actuando en nombre de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, represente a
la   misma  en  atención  a  tramites  arbitrales  laudos  arbitrales,
conciliación,  recursos  de  anulación,  recurso  de  revisión y todos
aquellos  procedimientos  establecidos  mediante la Ley 1563 de 2012 y
toda aquella norma que le adicione, modifique o aclare.
 
Que  por Escritura Pública No. 3467 de la Notaría 44 del 16 septiembre
de  2016,  inscrita  el  26 de septiembre de 2016 bajo el No. 00035652
del  libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo, identificado con
la  cédula  de  ciudadanía  No.  13.360.922  de  Ocaña  en  calidad de
representante  legal  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  que  por  medio  del presente instrumento público otorgo
poder  general  amplio  y  suficiente  a Milton Fabián Delgado Jiménez
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 79.497.940 de Bogotá
para  que  en  su  calidad  de  gerente  de  crédito  y  cartera  y en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  suscriba  las  boletas de recaudo múltiple que genere el
sistema  de la compañía y asea de manera autógrafa o mediante registro
que  genere  el  sistema  de  la  compañía.  Emita, firme y remita las
comunicaciones  de  que trata el Artículo 1071 del Código de Comercio,
para  efectos  de  informar  al  tomador y/o asegurado de la póliza la
revocación  de  las  pólizas  de  seguros  contratadas con ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 3468 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  16  de  septiembre  de  2016 inscrita el 28 de septiembre de 2016
bajo  el  No.  00035662  del  libro  V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
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en  su  calidad  de  representante  legal  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  por  medio  de  la  presente escritura
pública,  confiere  poder  general  amplio  y  suficiente  a Dora Alba
Fonseca   Romero   mayor   de   edad,   de   nacionalidad  Colombiana,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía número 51,590,453 de Bogotá,
estado  civil  soltera,  sin  unión  marital  de hecho, para que en su
calidad  de  gerente de la Agencia Kennedy de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   en   la  ciudad  de  Bogotá  y  en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  expida  y firme pólizas en los ramos que comercialice la
compañía  y  que estén debidamente autorizados por la Superintendencia
Financiera  de  Colombia,  hasta  por  los  montos  señalados mediante
escrito  separado, suscrito por el presidente de la compañía por quien
este  delegue  el  cual  forma  parte  integral  del  presente  poder.
Segunda:  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier
momento.  Tercero:  Que  cualquier  extralimitación  a  las facultades
conferidas  mediante  el presente poder solo obligará a la ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  los  términos  del
Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1972 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  17  de  junio de 2016 inscrita el 23 de junio de 2016 bajo el No.
00034723  del  libro  V,  compareció  Francisco  Andrés  Rojas Aguirre
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.152.694 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  por  medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  general a que Cristina Vanegas identificado
con  cédula  ciudadanía  No. 51.930.037 de Bogotá D.C., para que en su
calidad  de  gerente de negocios corporativos de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  y en representación de esta firme
las  certificaciones  de  pago  de prima de negocios que le indique la
aseguradora  respecto  de  las  pólizas  que  se  comercializan  y  se
encuentran  depositadas en la Superintendencia Financiera de Colombia.
Tercero:  Que  por  medio  del  presente  instrumento público confiero
poder  general  amplio y suficiente a Cristina Vanegas, mayor de edad,
de  nacionalidad  Colombiana,  identificada  con  cédula de ciudadanía
51.930.037  de  Bogotá  para  que en su calidad de gerente de negocios
corporativos  y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  firme las pólizas que se suscriban en virtud de
los  negocios  que  se tienen entre esta con GIROS & FINANZAS COMPAÑÍA
DE  FINANCIAMIENTO  S.A.  Cuarto:  La  vigencia  del poder será por el
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término  de  duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea
revocado en cualquier momento.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1487 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  17  de  mayo  de 2017, inscrita el 23 de mayo de 2017 bajo el No.
00037318  del  libro  V,  compareció  Francisco  Andrés Rojas Aguirre,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.152.64 de Bogotá D.C.,
en  su  calidad  de representante la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder  general amplio y suficiente a Andrea del Pilar Puerto
Corredor,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 52.700.397 de
Bogotá,  para  que  en  su  calidad  de  gerente  de  licitaciones  de
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA,  y  en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  firme  los  contratos  y propuestas de procesos de mínima
cuantía,   selección  abreviada,  licitación  pública  e  invitaciones
públicas  y privadas en los proceso que participe la compañía de forma
individual  o bajo la figura de unión temporal o coaseguro, igualmente
para  que  suscriba  la documentación necesaria para la legalización y
perfeccionamiento   de   la   etapa   precontractual,   contractual  y
postcontractual,  cuyo  negocio  no sea mayor a quinientos millones de
pesos  moneda  corriente ($500.000.000.00 m/cte). Dicha facultad se le
otorga para los departamentos a nivel nacional.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1486 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  17  de  mayo  de 2017 inscrita el 2 de agosto de 2017 bajo el No.
00037688  del  libro  V,  compareció  Francisco  Andrés  Rojas Aguirre
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 79152694 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  por  medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  general a Claudia Vélez Botero identificado
con  cédula  ciudadanía  No.  24578874  de Bogotá D.C., para que en su
calidad  de  gerente  de la Zona Suroccidente de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA, y en representación de ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA expida y firme pólizas en
los  ramos  que  comercialice  la  compañía  y  que  estén debidamente
autorizados  por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por
los  montos  señalados  mediante  escrito  separado,  suscrito  por el
presidente  de  la  compañía  o  por quien este delegue, el cual forma
parte  integral  del  presente  poder.  Segundo:  Que  por  medio  del
presente   instrumento   público  confiero  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  Claudia  Vélez  Botero,  mayor de edad, de nacionalidad
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Colombiano,  identificado  con  cédula de ciudadanía número 24.578.874
de  Calarcá, para que en su calidad de gerente de la Zona Suroccidente
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA,  y  en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  firme  los  contratos  y propuestas de procesos de mínima
cuantía,   selección  abreviada,  licitación  pública  e  invitaciones
públicas  y  privadas  en  los  procesos  que participe la compañía de
forma  individual  o  bajo  la  figura  de unión temporal o coaseguro,
igualmente  para  que  suscriba  la  documentación  necesaria  para la
legalización   y   perfeccionamiento   de   la  etapa  precontractual,
contractual  y  postcontractual,  cuyo  negocio  no sea mayor a ciento
cincuenta  millones  de  pesos m/cte ($150.000.000). Dicha facultad se
le  otorga  únicamente para los departamentos Valle del Cauca, Nariño,
Putumayo, Cauca.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 2570 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  09  de  agosto de 2017, inscrita 30 de agosto de 2017 bajo el No.
00037916  del  libro  V,  compareció  Francisco  Andrés  Rojas Aguirre
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79152694 en su calidad de
representante   legal  de  la  sociedad,  por  medio  de  la  presente
escritura  pública,  confiere  poder  especial,  amplio y suficiente a
Diana  Forero Parra identificado con cédula de ciudadanía No. 51969935
para  expedir y firmar pólizas, en su calidad de gerente de la agencia
santa  paula de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
en  la  ciudad  de Bogotá y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  los  ramos que comercialice la
compañía  y  que estén debidamente autorizados por la Superintendencia
Financiera  de  Colombia  hasta  por  los  montos  señalados  mediante
escrito  separado,  suscritos  por  el presidente de la compañía o por
quien este delegue, el cual forma parte integral del presente poder.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 2563 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  09 de agosto de 2017, inscrita el 4 de septiembre de 2017 bajo el
No.  00037931  del  libro V, compareció Francisco Andrés Rojas Aguirre
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.152.694 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de la presente escritura pública, confiere poder general amplio
y  suficiente  a Yisel Adriana Coronado Vivas, identificada con cédula
de  ciudadanía número 52.838.045 de Bogotá D.C., para expedir y firmar
pólizas,  en  su calidad de gerente de la Agencia Centro Internacional
de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en la
ciudad  de  Bogotá  y  en  representación  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
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COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA en ramos que comercialice la compañía y
que  estén  debidamente autorizados por la Superintendencia Financiera
de   Colombia,   hasta  por  los  montos  señalados  mediante  escrito
separado,  suscritos por el presidente de la compañía o por quien este
delegue, el cual forma parte integral del presente poder.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 644 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  09  de marzo de 2018, inscrita el 16 de marzo de 2018 bajo el No.
00039014   del  libro  V,  compareció  Carlos  Arturo  Guzmán  Peláez,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía número 16.608.605 de Cali,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la  presente escritura pública confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a  la  doctora  Ingrid  Lucero  Patiño  Patiño,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número 51.883.909 de Bogotá
D.C.,  para  que,  en  su  calidad  de  gerente de gestión humana y en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,    ejecute   los   siguientes   actos:   1.   Firme   las
certificaciones  laborales,  cartas  de  despido  sin  justa  causa  y
aceptación   de   renuncia,  cartas  de  liquidación  de  prestaciones
sociales,  comunicaciones y actas de sanciones disciplinarias, realice
los  nombramientos  y  promociones  correspondientes,  comunicaciones,
formatos  y  formularios  de  afiliaciones  a  la  seguridad social de
funcionarios,  igualmente  para que firme las comunicaciones de retiro
parcial   de   cesantías   para  los  funcionarios,  autorizaciones  y
comunicaciones  de  auxilios  educativos,  autorización de vacaciones,
autorización  de  licencias  no  remuneradas.  2.  Firme los contratos
laborales  en  que  es parte ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  que  se  suscriben con los colaboradores de la compañía,
de  igual  forma los otrosíes y anexos que se deriven de esta relación
laboral.  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier
momento.  Que  cualquier  extralimitación  a las facultades conferidas
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del  Artículo  Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 244 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  27  de  febrero  de  2019, inscrita el 7 de marzo de 2019 bajo el
número  00041036  del  libro  V,  compareció  Francisco  Andrés  Rojas
Aguirre  identificado  con  cédula de ciudadanía número 79.152.694, en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
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por  medio  de  la presente escritura pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a Claudia Vélez Botero, identificada con cédula
de  ciudadanía número 24.578.874 de Calarcá, para que en su calidad de
gerente  de  la Zona Suroccidente de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  firme  los  contratos  y propuestas de
procesos  de mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública e
invitaciones  públicas  y  privadas  en  los procesos que participe la
compañía  de  forma  individual  o  bajo la figura de unión temporal o
coaseguro,  igualmente  para  que  suscriba la documentación necesaria
para  la  legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,
contractual  y  postcontractual,  cuyo  negocio  no sea mayor a ciento
cincuenta  millones  de  pesos m/cte ($150.000.000). Dicha facultad se
le  otorga  para  los  departamentos  de  Quindío,  Valle  del  Cauca,
Risaralda, Caldas, Nariño, Cauca y Putumayo.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1367 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  23  de octubre de 2019, inscrita el 30 de Octubre de 2019 bajo el
registro  No  00042518 del libro V, compareció José Ivan Bonilla Pérez
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.520.827 de Bogotá D.C.
en  su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la  presente Escritura Pública, confiere poder general
amplio  y  suficiente a Alexander Gomez Pérez, identificado con cédula
ciudadanía  No. 1.129.566.574 de Barranquilla y portador de la Tarjeta
Profesional  de  Abogado  número  185.144  del  Consejo Superior de la
Judicatura,   para  que  en  su  calidad  de  abogado  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA  pueda  ejecutar  los
siguientes   actos:   A)   REPRESENTACION:   Para   que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  y  administrativa, con las facultades expresas de
confesar,  absolver  interrogatorios y/o rendir declaraciones, exhibir
y  reconocer  documentos, o tacharlos de falsos. B) CONCILIACION: Para
que   represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el  artículo  372  del  Código General del
Proceso  y  la  ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas
aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea citada de la
Compañía.   C)   NOTIFICACIONES   Y  AGOTAMIENTO  DE  LAS  ACTUACIONES
ADMINISTRATIVA:   Para  que  se  notifique  de  cualquier  Providencia
administrativa  regulada  por las leyes 1150 de2007, ley 1474 de 2011,
ley  610  de  2000,  o  demás  normas  sustitutivas y complementarias,
promueva  incidentes  de  nulidad e interponga recursos de reposición,
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apelación,  queja,  y  desista  de ellos si fuere el caso. SEGUNDO: La
vigencia  del  poder  será  por  el  termino  de duración del contrato
prestación   de   servicios  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  ENTIDAD  OOPERATIVA,  sin  perjuicio  de que sea revocado en
cualquier   momento.   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligara a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura Pública No. 3 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
02  de enero de 2020, inscrita el 22 de Enero de 2020 bajo el registro
No  00042967  del  libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto Ruiz Clavijo
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña, en su
calidad  de  Representante  Legal de la Sociedad de la referencia, por
medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder general amplio
y  suficiente  al  doctor  Germán  Londoño  Giraldo,  identificado con
cédula  ciudadanía  No.  79.532.271  de  Bogotá  D.C. y portador de la
Tarjeta  Profesional de abogado número 122.814 del Consejo Superior de
la  Judicatura,  para  que en su calidad de Gerente de Indemnizaciones
de  Seguros Patrimoniales de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   ejecute   los   siguientes   actos:  A)  Representación
Instancia  Administrativa:  Para  que actúe en nombre y representación
de   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  ante
cualquier  entidad  pública  de todo orden o autoridad administrativa,
con  todas  las  facultades  generales  inherentes  y  necesarias para
ejercer  el  derecho  de  defensa de la aseguradora promover todas las
acciones   procesales   de  impugnación  previstas  en  desarrollo  de
cualquier    actuación    administrativa    hasta   su   finalización,
notificaciones,   presentar   recursos,   excepciones,   nulidades   e
incidentes  en  ejecuciones  administrativas  de  cobro coactivo, y la
facultad  expresa  para  conciliar  en actuaciones administrativas y/o
centros  de  conciliación  habilitados  de  todo  el país. B) Firma de
Objeciones:  Para  que  firme  las  objeciones a las reclamaciones que
sean  presentadas  respecto de las pólizas de seguros expedidas por la
Aseguradora  bajo el ramo de Patrimoniales. La vigencia del poder será
por   el  término  de  duración  del  contrato  laboral  suscrito  con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de  que sea revocado en cualquier momento. Cualquier extralimitación a
las  facultades  conferidas mediante el presente poder solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
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Que  por  Escritura Pública No. 1 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
02  de enero de 2020, inscrita el 22 de Enero de 2020 bajo el registro
No  00042968  del  libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto Ruiz Clavijo
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad  de  Representante  Legal de la Sociedad de la referencia, por
medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder general amplio
y  suficiente a la doctora Vicky Carolina Ramírez Ibáñez, identificada
con  cédula ciudadanía No. 52.881.098 de Bogotá D.C. y portadora de la
Tarjeta  Profesional de abogada número 189.036 del Consejo Superior de
la  Judicatura  para  que  en  su  calidad  de  Profesional Abogado de
Indemnizaciones  de  Seguros Patrimoniales de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   ejecute   los   siguientes  actos:
Representación  Instancia  Administrativa:  Para que actúe en nombre y
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  ante  cualquier entidad pública de todo orden o autoridad
administrativa,  con  todas  las  facultades  generales  inherentes  y
necesarias  para  ejercer  el  derecho  de  defensa de la aseguradora,
promover  todas  las  acciones  procesales de impugnación previstas en
desarrollo    de   cualquier   actuación   administrativa   hasta   su
finalización,   notificaciones,   presentar   recursos,   excepciones,
nulidades   e  incidentes  en  ejecuciones  administrativas  de  cobro
coactivo,   y  la  facultad  expresa  para  conciliar  en  actuaciones
administrativas  y/o  centros  de  conciliación habilitados de todo el
país.  La  vigencia  del  poder  será  por  el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier
momento.   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades  conferidas
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los términos del artículo 1266 del
Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 616 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  06  de  marzo  de  2017,  inscrita el 22 de Enero de 2020 bajo el
registro  No  00042969 del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia
Cardona  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.240.545 de
Bogotá  D.C. en su calidad de Representante Legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general amplio y suficiente a la doctora Natalia Isabel Morales
Puerta  identificada con cédula ciudadanía No. 43.628.533 de Medellín,
para  que  a  partir  del  primero. (1) de marzo de dos mil diecisiete
(2017),  en su calidad de Directora de Indemnizaciones de Generales de
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA y en desarrollo
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del  contrato  laboral,  firme las objeciones de las reclamaciones que
sean  presentadas  respecto de las pólizas de seguros expedidas por la
Aseguradora  bajo  los  ramos de Personas y Generales. La vigencia del
poder  será  por  el termino de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio   de  que  sea  revocado  en  cualquier  momento.  Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligara  a  ASEGURADORA  SOUDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 543 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  08  de  julio  de  2020, inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el
registro  No  00043820  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
en  su  calidad  de  Representante  Legal  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  amplio  y  suficiente  a  Santiago
Serrano  Pérez identificado con cédula de ciudadanía No. 1.026.554.165
de  Bogotá  D.C.,  y la Tarjeta Profesional de abogado No. 255.447 del
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para  que  en  su  calidad  de
Profesional  Abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   a)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  b)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   c)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el artículo 372
del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las
facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por
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cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de  conciliación  adoptados  por  el  apoderado deberán obedecer a las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal de la Compañía. La vigencia del poder será por el
término  de  duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda
ser  revocado  en  cualquier  momento. Cualquier extralimitación a las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 545 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  08  de  julio  de  2020, inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el
registro  No  00043821  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
en  su  calidad  de  Representante  Legal  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  amplio  y suficiente a Erika Maria
Estrada  Guijo identificada con cédula de ciudadanía No. 1.136.880.685
de  Bogotá  D.C.,  y la Tarjeta Profesional de abogada No. 281.687 del
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para  que  en  su  calidad  de
Profesional  Abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   a)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  b)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   c)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el artículo 372
del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las
facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
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en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de  conciliación  adoptados  por  la  apoderada deberán obedecer a las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal de la Compañía. La vigencia del poder será por el
término  de  duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda
ser  revocado  en  cualquier  momento. Cualquier extralimitación a las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 546 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  8  de  julio  de  2020,  inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el
registro  No  00043826  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 13.360.922 de
Ocaña,  en  su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder general, amplio y suficiente a Alvaro Hernán
Rodriguez   Bautista,   identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
79.539.346  de  Bogotá  D.C.  y  la Tarjeta Profesional de abogado No.
103.867  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  Profesional  Abogado  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   A)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  B)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   C)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el artículo 372
del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las
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facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de  conciliación  adoptados  por  el  apoderado deberán obedecer a las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal de la Compañía. La vigencia del poder será por el
término  de  duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda
ser  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación
a  las  facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará
a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 544 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  08  de  julio  de  2020, inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el
registro  No  00043828  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
en  su  calidad  de  Representante  Legal  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general amplio y suficiente a Ivonne Lizeth
Pardo  Cadena, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.020.754.933
de  Bogotá  D.C.  y  la  Tarjeta Profesional de abogada N° 228.786 del
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para  que  en  su  calidad  de
Profesional  Abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   A)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  B)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   C)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el artículo 372
del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
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que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las
facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de  conciliación  adoptados  por  la  apoderada deberán obedecer a las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal  de  la  Compañía. Segundo: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de  que  pueda  ser  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 769 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  31  de  agosto de 2020, inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo
el  registro  No  00044007 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  13.360.922 de
Ocaña,  en  su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y  suficiente  a Franklin
Eduardo  Susa  Casalinas, identificado con cédula de ciudadanía número
79.651.292,  para  que  en  su  calidad  de  Gerente de la Gerencia de
Seguros  de  Automóviles  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  y  en  representación  de la misma, emita, firme y remita
las  comunicaciones  de  revocación  de que trata el Artículo 1071 del
Código  de Comercio correspondientes a pólizas del ramo de Automóviles
comercializadas   por   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  para  informar  de la revocación de la póliza al tomador
y/o  al  asegurado y/o al beneficiario de la misma, según corresponda.
Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier   momento.   Tercero:   Cualquier   extralimitación   a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 766 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  31  de  agosto de 2020, inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo
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el  registro  No  00044009 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
en  su  calidad  de  Representante  Legal  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la presente Escritura
Pública,  confiere poder general amplio y suficiente a Javier Fernando
Landinez  Montañez,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número
1.019.046.640  de  Bogotá D.C. y portador de la Tarjeta Profesional de
abogado  número  233.260  del  Consejo Superior de la Judicatura, para
que  en  su  calidad  de  Profesional  Abogado  de  Indemnizaciones de
Seguros  Patrimoniales  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  ejecute  los  siguientes actos: Representación Instancia
Administrativa:   Para   que  actúe  en  nombre  y  representación  de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
entidad  pública  de  todo orden o autoridad administrativa, con todas
las  facultades  generales  inherentes  y  necesarias  para ejercer el
derecho  de  defensa  de  la  aseguradora, promover todas las acciones
procesales   de  impugnación  previstas  en  desarrollo  de  cualquier
actuación   administrativa   hasta  su  finalización,  notificaciones,
presentar   recursos,   excepciones,   nulidades   e   incidentes   en
ejecuciones  administrativas  de cobro coactivo, y la facultad expresa
para   conciliar   en   actuaciones  administrativas  y/o  centros  de
conciliación  habilitados  de  todo  el país. Segundo: La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en cualquier momento. Tercero:
Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los términos del artículo 1266 del Código de
Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 765 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  31  de  agosto de 2020, inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo
el  registro  No  00044010 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
en  su  calidad  de  Representante  Legal  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la presente Escritura
Pública,  confiere  poder general amplio y suficiente a Angee Carolina
Salazar  Hernández,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número
52.717.630  de  Bogotá  D.C.  y portadora de la Tarjeta Profesional de
abogada  número  255.640  del  Consejo Superior de la Judicatura, para
que  en  su  calidad  de  Profesional  Abogado  de  Indemnizaciones de
Seguros  Patrimoniales  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
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COOPERATIVA,  ejecute  los  siguientes actos: Representación Instancia
Administrativa:   Para   que  actúe  en  nombre  y  representación  de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
entidad  pública  de  todo orden o autoridad administrativa, con todas
las  facultades  generales  inherentes  y  necesarias  para ejercer el
derecho  de  defensa  de  la  aseguradora, promover todas las acciones
procesales   de  impugnación  previstas  en  desarrollo  de  cualquier
actuación   administrativa   hasta  su  finalización,  notificaciones,
presentar   recursos,   excepciones,   nulidades   e   incidentes   en
ejecuciones  administrativas  de cobro coactivo, y la facultad expresa
para   conciliar   en   actuaciones  administrativas  y/o  centros  de
conciliación  habilitados  de  todo  el país. Segundo: La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en cualquier momento. Tercero:
Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los términos del artículo 1266 del Código de
Comercio.
 
Por  Escritura Pública No. 768 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 31
de  agosto  de  2020,  inscrita  el  22  de  Diciembre de 2020 bajo el
registro  No  00044595  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo,  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No. 13.360.922 de
Ocaña  en  su  calidad  de  Representante  Legal  de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder   general   amplio   y   suficiente  a  Marcela  Renderos  Arias
identificada  con  cédula  ciudadanía  No.  42.105640,  para que en su
calidad  de  Gerente de la Agencia Pereira de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERÁTIVA, en la misma ciudad y en representación
de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los
siguientes   actos:   A)   Expedir  y  firmar  pólizas  en  los  ramos
comercializados   por   AS1GURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA    y    que   estén   debidamente   autorizados   por   la
Superintendencia   Financiera   de  Colombia,  hasta  por  los  montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el Presidente de la
Compañía  o  por  quien este delegue, escrito que forma parte integral
del  presente  poder.  B)  Representar  en  la  ciudad  de  Pereira  a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las
audiencias  de  conciliación  de  que trata el artículo 372 del Código
General  del  Proceso, con las facultades de conciliación de que trata
la  citada  norma,  así  como en todas. aquellas audiencias de similar
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naturaleza  efectuadas  por  cualquier autoridad de la rama judicial o
administrativa  a  que  sea  citada  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIAD  COOPERATIVA.  Los  parámetros de conciliación adoptados por el
apoderado  deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito
para  el  efecto  por  el  Representante  Legal de la Compañía En todo
caso,   tendrá   las   facultades   expresa   de   confesar,  absolver
interrogatorios,  y/o  declaraciones,  exhibir y reconocer documentos.
C)  Firmar  propuestas y contratos de procesos de convocatoria pública
(procesos  de  mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública
e  invitaciones públicas) y/o privada en los que participe ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA de forma individual o bajo
la  figura  de  unión temporal o coaseguro e igualmente para suscribir
1a  documentación  necesaria  para la legalización y perfeccionamiento
de  la  etapa  precontractual,  contractual  y  postcontractual,  cuyo
negocio  no  sea  mayor  a  sesenta millones de pesos moneda corriente
($60.000.000).  Igualmente,  para  que  asista  en  representación  de
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias de
adjudicación  de  los  procesos  de  convocatoria pública y/o privada.
Dichas  facultades  se  le  otorgan  únicamente  en el departamento de
Risaralda.
 
Por  Escritura Pública No. 380 del 04 de marzo de 2021, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
11  de  Marzo  de  2021,  con  el No. 00044936 del libro V, la persona
jurídica   confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Hector
Fernando  Cortes  Saavedra,  identificado  con la cédula de ciudadanía
No.  1.049.609.978  de Tunja, para que en su calidad de Coordinador de
Licitaciones  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
y  en  representación de la misma, firme los contratos y propuestas de
procesos  de mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública e
invitaciones  públicas  y  privadas  en  los procesos en que participe
ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  de  forma
individual  o bajo la figura de unión temporal o coaseguro; igualmente
para  que  suscriba  la documentación necesaria para la legalización y
perfeccionamiento   de   la   etapa   precontractual,   contractual  y
postcontractual,  cuyo  negocio  no sea mayor a quinientos millones de
pesos  M/CTE ($500.000.000); además, para que asista en representación
de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  a  las
audiencias  de  adjudicación de los procesos de convocatoria pública y
privada.  Dichas  facultades  se le otorgan a nivel nacional. Tercero:
La  vigencia  del  poder  será por el término de duración del contrato
laboral   suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
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COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier
momento.   Cuarto:   cualquier   extralimitación   a   las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura Pública No. 409 del 08 de marzo de 2021, otorgada en la
Notaría  10  de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el 23 de
Marzo  de  2021,  con el No. 00044975 del libro V, la persona jurídica
confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente a Diana Marcela Marín
Castro,  identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.896.904, para
que  en  su calidad de Gerente de la Agencia La Soledad de ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en la ciudad de Bogotá D.C
y  en  representación  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  expida  y firme pólizas en los ramos comercializados por
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA y que estén
debidamente   autorizados   por   la  Superintendencia  Financiera  de
Colombia,  hasta  por  los montos señalados mediante escrito separado,
suscrito  por  el  Presidente de la Compañía o por quien este delegue,
escrito  que  forma parte integral del presente poder. La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA en los términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública No. 1675 del 31 de diciembre de 2020, otorgada
en  la  Notaría 10 de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el
3  de  Mayo  de  2021,  con  el  No.  00045200 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Carol Tatiana
Galindo  González,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía número
1.013.642.627  de  Bogotá  y  la  Tarjeta  Profesional  de  abogada N°
346.369  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  Analista  Jurídico  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   A)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  B)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
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autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   C)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el articulo 372
del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las
facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de  conciliación  adoptados  por  la  apoderada deberán obedecer a las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal  de  la  compañía. Segundo: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA COOPERATIVA, sin perjuicio de que
pueda   ser   revocado   en   cualquier  momento.  Tercero:  Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.
 
Por  Escritura  Pública No. 1679 del 31 de diciembre de 2020, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  3  de  Mayo de 2021, con el No. 00045203 del libro V, la
persona  jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a Carlos
Esteban  Ospina  Lara,  identificado  con  la cédula de ciudadanía No.
1.015.425.684  de  Bogotá  y  la  tarjeta  profesional  de abogado No.
300.803  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  Profesional  Abogado  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos   A)   Se   notifique   de   cualquier  providencia  judicial  o
administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  B)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
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notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   C)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el artículo 372
del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las
facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de  conciliación  adoptados  por  el  apoderado deberán obedecer a las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal  de  la  Compañía. Segundo: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de  que  pueda  ser  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.
 
Por  Escritura  Pública No. 1680 del 31 de diciembre de 2020, otorgada
en  la Notaría 10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio
el  4  de  Mayo  de  2021  con el No. 00045213 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Julia Victoria
Lozano   Gaitán,   identificada   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1.010.183.441  de  Bogotá  y  la  Tarjeta  Profesional  de  abogada N°
230.813  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  Profesional  Abogado  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   A)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa;  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  B)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
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y/o  declaraciones,  exhibir,  y  reconocer  documentos o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.C)  Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  en las audiencias de que trata el artículo 372 del Código
General  del  Proceso  y  la  ley  640 de 2001, o demás normas que las
modifiquen,  complementen,  subroguen  o adicionen, con las facultades
de  conciliación  de  que tratan las citadas normas, así como en todas
aquellas  audiencias  de  similar naturaleza adelantadas por cualquier
autoridad  judicial  o administrativa a las que sea citada ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los  parámetros  de
conciliación  adoptados  por  la  apoderada  deberán  obedecer  a  las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal  de  la  Compañía. Segundo: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de  que  pueda  ser  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.
 
Por  Escritura Pública No. 556 del 24 de marzo de 2021, otorgada en la
Notaría  10  de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 4
de  Mayo  de 2021 con el No. 00045215 del libro V, la persona jurídica
confirió   poder   general,  amplio  y  suficiente  a  Orlando  Molano
Rodríguez,  identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 79.266.192,
para  que  en  su  calidad de Coordinador de Recobros y salvamentos de
Automóviles  de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
y  en  representación  de  la  misma, ejecute los siguientes actos: A)
Levantamiento  de  prenda:  Para  que  solicite  con su firma ante las
distintas   entidades   financieras,   el   levantamiento   de  prenda
constituida  sobre  vehículos  asegurados por ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA bajo ramo de automóviles y suscriba las
comunicaciones  relacionadas  con la declaratoria de pérdidas totales,
por  hurto  y/o  daños. B) Formularios de traspaso y cancelación: Para
que  suscriba  formularios  de  traspaso  de  vehículos  a  nombre  de
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, resultantes de
pagos  de  siniestros  por pérdida total por daños y/o hurto; para que
suscriba  formularios  de  traspaso  de vehículos a nombre de terceros
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con  ocasión  de  la  venta  de salvamentos y firme los formularios de
cancelación  de  matrícula  de  automóviles, con ocasión de siniestros
derivados   de  pérdida  total,  daños  y/o  hurto.  C)  Contratos  de
compraventa:   Para   que  firme  los  correspondientes  contratos  de
compraventa  que  se  deriven del traspaso de vehículos a terceros con
ocasión  de  la  venta  de salvamentos. Tercero: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de  que  pueda  ser  revocado  en cualquier momento. Cuarto: Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.
 
Por  Escritura Pública No. 543 del 23 de marzo de 2021, otorgada en la
Notaría  10  de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 4
de  Mayo  de 2021 con el No. 00045217 del libro V, la persona jurídica
confirió  poder  general,  amplio  y suficiente a Claudia Casas Matiz,
identificada  con  la cédula de ciudadanía No. 51.873.780, para que en
su  calidad de Gerente de Indemnizaciones de Seguros de Automóviles de
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA  y  en
representación  de la misma, ejecute los siguientes actos: A) Firma de
objeciones:  Para  que  firme  las  objeciones a las reclamaciones que
sean  presentadas  respecto  de  las  pólizas de seguros expedidas por
ASEGURADORA     SOLIDARIA     DE    COLOMBIA    ENTIDAD    COOPERATIVA
correspondientes  al  ramo de automóviles. B) Levantamiento de prenda:
Para   que   solicite  con  su  firma  ante  las  distintas  entidades
financieras,  el  levantamiento  de prenda constituida sobre vehículos
asegurados  por  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
bajo  ramo  de  automóviles y suscriba las comunicaciones relacionadas
con  la  declaratoria  de  pérdidas  totales,  por hurto y/o daños. C)
Formularios  de  traspaso y cancelación: Para que suscriba formularios
de  traspaso  de  vehículos  a  nombre  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA, resultantes de pagos de siniestros por
pérdida  total  por  daños y/o hurto; para que suscriba formularios de
traspaso  de vehículos a nombre de terceros con ocasión de la venta de
salvamentos  y  firme  los  formularios de cancelación de matrícula de
automóviles,  con  ocasión  de  siniestros derivados de pérdida total,
daños  y/o  hurto.  D)  Contratos  de  compraventa: Para que firme los
correspondientes  contratos de compraventa que se deriven del traspaso
de  vehículos  a  terceros  con  ocasión  de  la venta de salvamentos.
Tercero:  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
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contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier  momento. Cuarto: Cualquier extralimitación a las facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura Pública No. 542 del 23 de marzo de 2021, otorgada en la
Notaría  10  de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 5
de  Mayo  de 2021 con el No. 00045220 del libro V, la persona jurídica
confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente a Rubén Darío Fonseca
Cristancho,  identificado  con la cédula de ciudadanía No. 79.867.123,
para  que  en  su  calidad  de  Coordinador  del  Centro  de  Atención
Vehicular  de  Bogotá  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  y  en  representación  de  la misma, suscriba y firme los
formularios  de  traspaso  y  cancelación  de  vehículos  a  nombre de
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, resultantes de
pagos  de  siniestros  por  pérdida  total  por  daños y/o hurto en la
ciudad  de  Bogotá. Tercero: La vigencia del poder será por el término
de  duración  del  contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que pueda ser
revocado  en  cualquier  momento.  Cuarto: Cualquier extralimitación a
las  facultades  conferidas mediante el presente poder solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública No. 2765 del 02 de diciembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 13 de Enero de 2022>, con el No. 00046619 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a
Claudia  Patricia  Palacio  Arango,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  número  42.897.931,  para  que  en  su  calidad de Gerente
Nacional  de  Ventas  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  y  en  representación  de  la misma, firme los documentos
relacionados  con  la  gestión y coordinación de los intermediarios de
seguros  que  requiera  la  Aseguradora,  sean  personas  naturales  o
jurídicas,   incluyendo   pero   sin   limitar,   contratos   para  la
intermediación   de  seguros  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sus anexos y otrosíes; cartas de cancelación de
claves;  certificaciones y documentos de información de vinculación de
intermediarios  de seguros a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA;  documentos  de  bienvenida;  certificados  y diplomas de
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idoneidad  para  la  intermediación de seguros que otorgue ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA;  certificados  de  no
oposición;   certificados  comerciales;  y  demás  documentos  que  se
deriven  de  dicha  actividad  o se requieran con ocasión de la misma.
Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier   momento.   Tercero:   Cualquier   extralimitación   a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos
del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
 
Por  Escritura Pública No. 2951 de la Notaría 44 de Bogotá D.C. Del 19
de  agosto  de  2016  inscrita  el  25  de  agosto de 2016 bajo el No.
00035310  del  libro  V,  compareció  Carlos Eduardo Valencia Cardona,
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá
D.C.,  en  calidad  de representante legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA. Que por medio del presente instrumento
público  confiere  poder especial, amplio y suficiente a Diego Armando
Vera  Vaquiro, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.921.139 de
Bogotá  y  portador  de  la tarjeta profesional de abogado No. 171.779
del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para que en su calidad de
abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA
pueda  ejecutar  los  siguientes  actos: A) Representación: Para que a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  y  administrativa, con las facultades expresas de
confesar,  absolver  y/o  rendir  declaraciones,  exhibir  y reconocer
documentos,   o   tacharlos  de  falsos.  B)  Conciliación:  Para  que
represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
con  las  facultades expresas de conciliación en las audiencias de que
trata  el  Artículo 101 del Código de Procedimiento Civil y la ley 640
de  2001,  o normas sustantivas, así como todas aquellas audiencias de
similar   naturaleza   a  las  que  sea  citada  de  la  compañía.  C)
Notificaciones   y   agotamiento  de  los  recursos  en  la  actuación
administrativa:   Para  que  se  notifique  de  cualquier  providencia
administrativa  regulada por las Leyes 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011,
y  Ley  610  de  2000,  o demás normas sustitutivas y complementarias,
promueva  incidentes  de  nulidad e interponga recursos de reposición,
apelación,  queja y desista de ellos si fuere el caso. Se advierte que
el  presente  mandato  se  tendrá por terminado en caso de presentarse
una  de  las  causales  contempladas  en  el  Artículo 2189 del Código
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Civil.
 
Por  Escritura Pública No. 170 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., del 26
de  enero  de  2018  inscrita el 7 de febrero de 2018 bajo el Registro
No.  00038751  del  libro V compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 19240545 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  por  medio de la presente escritura
pública,  confiere poder especial a Esteban Jiménez Mejía identificado
con  cédula  ciudadanía  No.  1037594587  de  Envigado, de ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA para que en su calidad de
abogado  para  ejecutar  los siguientes actos: A) Representación: Para
que   represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  ante  cualquier  autoridad  judicial  con las facultades
expresas  de  confesar,  absolver,  interrogatorios y/o declaraciones,
exhibir,   y   reconocer   documentos,   o   tachados  de  falsos.  B)
Conciliación:  Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  con  las facultades expresas de conciliación en
las  audiencias  de  que  trata el Artículo 372 del Código General del
Proceso  y  la  Ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas
aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea citada de la
compañía.  C)  Notificaciones  y  agotamiento  de  los  recursos en la
actuación   administrativa:   Para   que  se  notifique  de  cualquier
providencia  administrativa  regulada  por las Leyes 1150 de 2007, Ley
1474  de  2011,  Ley  610  de  2000,  o  demás  normas  sustitutivas y
complementarias,  promueva incidentes de nulidad e interponga recursos
de reposición, apelación, queda, y desista de ellos si fuere el caso.
 
Por  Escritura Pública No. 156 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., del 26
de  enero  de  2018  inscrita el 7 de febrero de 2018 bajo el Registro
No.  00038752  del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 19240545 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  especial,  amplio  y  suficiente  a  Carlos
Humberto  Plata  Sepúlveda  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
91.289.166  de Bucaramanga y portador de la tarjeta profesional número
99.086  del  Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  abogado  de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
para  ejecutar  los  siguientes  actos:  A)  Representación:  Para que
represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
ante  cualquier  autoridad  judicial  con  las  facultades expresas de
confesar,  absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir,  y
reconocer  documentos,  o  tacharlos  de falsos. B) Conciliación: Para
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que   represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el  Artículo  372  del  Código General del
Proceso  y  la  Ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas
aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea citada de la
compañía.  C)  Notificaciones  y  agotamiento  de  los  recursos en la
actuación   administrativa:   Para   que  se  notifique  de  cualquier
providencia  administrativa  regulada  por las Leyes 1150 de 2007, Ley
1474  de  2011,  Ley  610  de  2000,  o  demás  normas  sustitutivas y
complementarias,  promueva incidentes de nulidad e interponga recursos
de reposición, apelación, queja, y desista de ellos si fuere el caso.
 
Por  Escritura Pública No. 798 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 05
de  julio  de  2019,  inscrita el 17 de Julio de 2019 bajo el registro
No.   00041848  del  libro  V,  compareció  José  Iván  Bonilla  Pérez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.520.827 de Bogotá D.C.,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder especial,
amplio  y  suficiente  a  Yezid García Arenas, identificado con cedula
ciudadanía   No.  93.394.569  de  Ibagué  y  portador  de  la  Tarjeta
Profesional  de  Abogado  No.  132.890  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,   para  que  en  su  calidad  de  abogado  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA  pueda  ejecutar  los
siguientes   actos:   A)   Representación:   Para   que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  y  administrativa, con las facultades expresas de
confesar,  absolver  interrogatorios y/o rendir declaraciones, exhibir
y  reconocer  documentos, o tacharlos de falsos. B) Conciliación: Para
que   represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el  artículo  372  del  Código General del
Proceso  y  la  Ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas
aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea citada de la
Compañía.   C)   Notificaciones   y  agotamiento  de  las  actuaciones
administrativas:  Para  que  se  notifique  de  cualquier  providencia
administrativa  regulada por las Leyes 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011,
Ley  610  de  2000,  o  demás  normas  sustitutivas y complementarias,
promueva  incidentes  de  nulidad e interponga recursos de reposición,
apelación, queja, y desista de ellos si fuere el caso.
 
Por  Escritura Pública No. 799 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 05
de  julio  de  2019,  inscrita el 18 de Julio de 2019 bajo el registro
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No.   00041860  del  libro  V,  compareció  Jose  Ivan  Bonilla  Pérez
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.520.827 de Bogotá D.C.
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder especial,
amplio  y  suficiente  a  Jinneth Hernandez Galindo, mayor de edad, de
nacionalidad  colombiana,  identidad  con  cedula de ciudadanía número
38.550.445  de  Cali  y portadora de la Tarjeta Profesional de Abogada
número  222.837  del  Consejo Superior de la Judicatura, par que en su
calidad  de  abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  pueda  ejecutar  los siguientes actos: A) REPRESENTACION:
Para  que  represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  ante  cualquier  autoridad  judicial y administrativa con
las  facultades  expresas  de  confesar,  absolver interrogatorios y/o
rendir  declaraciones,  exhibir y reconocer documentos, o tacharlos de
falsos.  B)  CONCILIACION: Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas de
conciliación  en  las  audiencias  de  que  trata  el artículo 372 del
Código   General   del  Proceso  y  la  ley  640  de  2001,  o  normas
sustitutivas,   así   como   todas   aquellas  audiencias  de  similar
naturaleza  a  las  que sea citada de la Compañía. C) NOTIFICACIONES Y
AGOTAMIENTO  DE  LAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS Para que se notifique
de  cualquier  providencia  administrativa regulada por las leyes 1150
de   2007,  ley  1474  de  2011,  ley  610  de  2000  o  demás  normas
sustitutivas  y  complementarias,  promueva  incidentes  de  nulidad e
interponer  recursos  de  reposición,  apelación,  queja  y desista de
ellos si fuere el caso.
 
Por  Escritura Pública No. 852 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 16
de  julio  de  2019,  inscrita el 23 de Julio de 2019 bajo el registro
No.  00041898  del  libro  V,  compareció  Carlos Arturo Guzman Pelaez
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 16.608.605 de Cali en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder especial,
amplio  y suficiente a Adriana Elizabeth Tovar Bustos identificado con
cedula  de  ciudadanía  No.  1.033.715.614 de Bogotá D.C., con Tarjeta
Profesional  de  Abogada  No.  211.218  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura  para que en su calidad de abogada de ASEGURADORÁ SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA pueda ejecutar los siguientes actos:
A)  Representación:  Para  que  represente  a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  ante  cualquier  autoridad  judicial y
administrativa,  con  las  facultades  expresas  de confesar, absolver
interrogatorios   y/o   rendir   declaraciones,  exhibir  y  reconocer
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documentos,   o   tacharlos  de  falsos.  B)  Conciliación:  Para  que
represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
con  las  facultades expresas de conciliación en las audiencias de que
trata  el  artículo 372 del Código General del Proceso y la ley 640 de
2001,  o  normas  sustitutivas,  así como todas aquellas audiencias de
similar   naturaleza   a  las  que  sea  citada  de  la  Compañía.  C)
Notificaciones  y  agotamiento de las actuaciones administrativa: Para
que  se notifique de cualquier providencia administrativa regulada por
las  leyes 1150 del año dos mil siete (2007), ley 1474 deI año dos mil
once  (2011),  ley  610  deI  año  dos  mil  (2000),  o  demás  normas
sustitutivas  y  complementarias,  promueva  incidentes  de  nulidad e
interponga  recursos  de  reposición,  apelación,  queja, y desista de
ellos si fuere el caso.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
64               18-I-1985     32 BOGOTA  9-XI-1992  NO. 385181
3296           16- XI- 1993 41 STAFE BTA  22- XI- 1993 NO.428.026
1600           05-VI--1.996 41 STAFE BTA  02-VII-1.996 NO.544.002
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0004201  del  17  de    00787185  del  25  de  julio de
octubre  de  1991  de la Notaría 20    2001 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0007237  del  18  de    00787224  del  25  de  julio de
septiembre  de 1992 de la Notaría 5    2001 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0000848 del 15 de abril    00630146  del  16  de  abril de
de  1998 de la Notaría 41 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001272 del 27 de mayo    00636167  del  29  de  mayo  de
de  1998 de la Notaría 41 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0000623 del 3 de abril    00822816  del  16  de  abril de
de  2002 de la Notaría 41 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001628 del 19 de julio    00944981  del  27  de  julio de
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de  2004 de la Notaría 43 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0000420 del 9 de marzo    01116003  del  13  de  marzo de
de  2007 de la Notaría 43 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000771 del 24 de abril    01128992  del 8 de mayo de 2007
de  2007 de la Notaría 43 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P.  No.  1107  del 5 de mayo de    01480388  del  19  de  mayo  de
2011  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1779 del 24 de julio de    01753454  del  31  de  julio de
2013  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2013 del Libro IX             
D.C.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
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A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA LA SOLEDAD  
Matrícula No.:              00528479
Fecha de matrícula:         12 de enero de 1993
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 21 # 39 B - 73                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA SANTA PAULA 
Matrícula No.:              00660080
Fecha de matrícula:         16 de agosto de 1995
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 15 No. 106 - 98                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA KENNEDY     
Matrícula No.:              01078754
Fecha de matrícula:         29 de marzo de 2001
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 40 Sur No 78 A - 18 Sur             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD    COOPERATIVA   AGENCIA   CENTRO
                            INTERNACIONAL                           
Matrícula No.:              01612707
Fecha de matrícula:         4 de julio de 2006
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 7 # 35 - 11 Local 1                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA AVENIDA SUBA
Matrícula No.:              01753762
Fecha de matrícula:         13 de noviembre de 2007
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av Suba Tv 60 # 115 - 58 To A           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA BOGOTA CALLE 100                
Matrícula No.:              02162991
Fecha de matrícula:         30 de noviembre de 2011
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 13 No. 98 - 21 Lc 101                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD    COOPERATIVA   AGENCIA   BOGOTA
                            SECTOR SOLIDARIO                        
Matrícula No.:              02249331
Fecha de matrícula:         30 de agosto de 2012
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl  100 # 9 A- 45 Piso 12 ( Prestacion De
                            Servicio Al Publico De                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
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De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 0
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  22 de febrero de 2022. Fecha de
envío  de  información  a Planeación : 2 de marzo de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Señores: 
CENTRO DE ARBITRAJE Y CONCILIACION CAMARA DE COMERCIO 
VALLEDUPAR- CESAR 
E.S.D           
 

 
 
REFERENCIA: Solicitud Llamamiento en Garantía 

 

 

DIEGO ALFONSO LONDOÑO CARDENAS mayor de edad y vecino de esta ciudad, 
abogado profesional en ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía No 77.097.324 de 
Valledupar y Tarjeta profesional No. 270708 del C.S.J., obrando en calidad de apoderado 
judicial, del CONSORCIO ETNICO VALLEDUPAR HMT, representado legalmente por 
el ciudadano DARIO JOSE PEINADO ACOSTA, mayor de edad  y vecino de esta ciudad, 
identificado con cédula de ciudadanía No 7.571.343 de Valledupar; quien actúa como 
demandante en el proceso de la referencia, de conformidad con el poder que me ha sido 
otorgado, comedidamente solicito a usted que involucre en el presente procedimiento judicial 
de cumplimiento a favor de entidades particulares, a la empresa ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA, identificada con NIT 860.524.654-6, cuyo representante 
legal es el señora  NANCY LEANDRA VELASQUEZ RODRIGUEZ, identificada con c.c. 

52032034. mayor de edad y domiciliada en Bogotá, en calidad de LLAMAMIENTO EN 
GARANTÍA, para amparar las obligaciones que resulten en el presente trámite en contra de 
DOTACIONES MEDICAS DE COLOMBIA DOMECOL S.A.S y a favor de 
CONSORCIO ETNICO VALLEDUPAR HMT como afectado. 
 
 

HECHOS 
 
 

PRIMERO: El día 09 de noviembre de 2023 la parte demandada suscribió contrato de 

seguro con la empresa SEGUROS SOLIDARA DE COLOMBIA para amparar perjuicios 
ocasionados que derivaran del incumplimiento del contrato No. 008-CCP a cargo del 
contratista. 
 
 
SEGUNDO: Perfeccionado el contrato, se elevó póliza de seguros amparando la garantía 
del pago de perjuicios que generara el incumplimiento del contratista en las obligaciones 
establecidas en el contrato descrito anteriormente. La póliza de seguro empezó a regir el día 
primero (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) a las (23.59) horas y su vigencia es de 
cuarenta y cinco días (45),  
 
TERCERO: El día 12 de diciembre del año 2023 la empresa DOTACIONES MEDICAS 
DE COLOMBIA DOMECOL S.A.S, incumplió con las clausulas establecidas dentro del 
contrato suscrito con CONSORCIO ETNICO VALLEDUPAR HMT, donde se obligaba 



hacer entrega de suministro de dotación, dentro de los 45 días siguientes a las suscripción del 
contrato. 
 
 
CUARTO: Teniendo en cuenta que el incumplimiento se dio  encontrándose en vigencia la 
póliza suscrita con el llamado en garantía, y que los hechos se ajustan al siniestro asegurado, 
es la empresa de seguros quien se verá afectada con la sentencia proferida en el presente 
proceso toda vez que, debe ser ella quien corra con los gastos requeridos por el demandante 
por los perjuicios ocasionados derivados del incumplimiento del contrato, en virtud del 
contrato de seguro número 465-45-994000002257 suscrito por la parte demandada  y la 

empresa SEGUROS SOLIDARIA DE COLOMBIA. 
 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 

Invoco como fundamento de derecho los artículos 64,65, 66 y demás normas concordantes 
del Código General del Proceso. 
 
 
 

PRUEBAS 
 
 
Ruego tener como pruebas los siguientes documentos: 
 
 

1. Póliza de seguros No. 465-45-994000002257, suscrita por DOTACIONES MEDICAS 

DE COLOMBIA DOMECOL S.A.S y la empresa de seguros SOLIDARIA DE 

COLOMBIA, la cual ampara el incumplimiento de las obligaciones contractuales en la 
presente acción. 
 
 
2. Certificado de existencia y representación legal de la personería jurídica expedido 

Superintendencia Financiera de la empresa de seguros SOLIDARIA DE COLOMBIA que 
consta que su representante legal es NANCY LEANDRA VELASQUEZ RODRIGUEZ, 
persona a la cual se pretende citar en llamamiento en garantía y que se puede validar en el 
siguiente link 
:https://www.superfinanciera.gov.co/jsp/loader.jsf?lServicio=Publicaciones&lTipo=publi
caciones&lFuncion=loadContenidoPublicacion&id=10082625. 
 
Lo anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 243, 244y 247del CGP y 17 
de la Ley 527 de 1999según las cuales, las certificaciones de existencia y representación legal 
de las entidades vigiladas que expide en línea la Superintendencia Financiera en ejercicio de 
sus funciones, mediante la aplicación dispuesta en la página institucional ubicada en el sitio 
oficial de la red de internet o portal Web, a través de la cual podrá obtenerse en documento 
digital o imprimir su texto, según sea la necesidad del usuario, son documentos públicos 
electrónicos válidos y originales, amparados bajo la presunción de autenticidad y, por tanto, 
admisibles como medio de prueba en toda actuación administrativa o judicial, razón por la 
cual no se les negará su eficacia, validez o fuerza probatoria por el solo hecho de que se trate 



de un mensaje de datos (archivo electrónico) o por ser aportada su reproducción (impresión 
en papel). 
 
  
 
 
La validez legal de las mencionadas certificaciones digitales, como documentos electrónicos 
que son, está estructurada sobre el principio de equivalencia funcional, por el cual los 
mensajes de datos tienen los mismos efectos jurídicos de los medios escritos tradicionales 
(físicos o en papel) en tanto cumplen idéntica función representativa o declarativa, en los 
términos principalmente de la Ley 527 de 1999.  
 
 
 
 

ANEXOS 
 

 
Adjunto los documentos señalados en el acápite de pruebas. 
 
 
 

NOTIFICACIONES 

SEGUROS SOLIDARIA DE COLOMBIA  

Bogotá SEAS GES 

(Gestión y Eficacia en Seguros Cía Ltda - Agencia de Seguros) 

 Calle 64 No. 7 – 42 Ofic 105 

  3158877041 / 3175387559 / 3176683746 / 310 734 2771 / 310 734 

1479 / 310 734 2810, correo electrónico: defensoriasolidaria@gmail.com 

 

 

EL suscrito recibe notificaciones a través del correo: diegolondono4@hotmail.com, 

Abonado telefónico: 3004256275, Conjunto cerrado mirador de la sierra 2, apto 403D, 

Valledupar- Cesar.  

 

Cordialmente 

 

 
DIEGO ALFONSO LONDOÑO CARDENAS 

C.C 77.097.324 de Valledupar 

T.P. 270.708  
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DIEGO LONDOÑO CARDENAS 

ABOGADO ESPECIALISTA EN DERECHO PENAL & PROCESAL PENAL 

Dirección: Calle 13 B bis # 16-34 Oficina 104 

 Cel.: 3004256275 

E-mail diegolondono4@hotmail.com 

Valledupar - Cesar 

 

 

 

Señores 

CENTRO DE ARBITRAJE Y CONCILIACION CAMARA DE COMERCIO 

VALLEDUPAR (CESAR) 

E.S.D 

ASUNTO: Solicitud de medidas cautelares proceso de arbitramento Dotaciones Medicas De 

Colombia DOMECOL S.A.S. 

 
 
DIEGO ALFONSO LONDOÑO CARDENAS, identificado con cedula de ciudadanía No. 

77.097.324 de Valledupar, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional 270.708 del 

Consejo Superior de la Judicatura, domiciliado en la ciudad de Valledupar, obrando conforme al 

poder conferido por DARIO JOSE PEINADO ACOSTA, representante legal de CONSORCIO 

ETNICO VALLEDUPAR HMT, dentro del proceso por incumplimiento del contrato y en aras 

de hacer efectiva la clausula compromisoria pactada en la clausula decima tercera del contrato No 

008 firmado por las partes el día 27 de octubre de 2023, solicito que decreten las medidas cautelares: 

EMBARGO y SECUESTRO, de las acciones societarias de los socios privados de la sociedad 

DOTACIONES MEDICAS DE COLOMBIA DOMECOL S.A.S. de conformidad a lo 

establecido en el código general del proceso. 

 

Solicitamos medidas cautelares innominadas, para garantizar la finalidad del arbitraje según lo 

dispuesto en la ley 1563, articulo 80-17. Facultando al tribunal de arbitramento para ordenar la 

protección del tramite y no permitir cualquier actuación de los socios convocados, dirigidas a 

subsanar lo que se dejo de realizar dentro de sus obligaciones societarias. 

Atentamente, 

 

 
DIEGO ALFONSO LONDOÑO CARDENAS 

C.C.    77.097.324 

T.P.     270.708 C.S. J 
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